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TITULO PRIMERO

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOr. y URQUIJO

paro. ello sea ncce::;ariG en iO,':; asuntos en que mtervenga, y cuan·
do se trate de un acto oral, pidiendo la palabra, que le será
concedida inmediatamente, aunque esté en el uso de ella cual
quiera otra persona de las que intervengan. Los Fiscales procu
rarán usar de esta facultad con prudente moderación. y si. a
juicio de quien preside el acto, abusaren de ella. 10 pondrá en
conocimiento del ¡.;upel'ior ierárquico del funcionario FiscaL

Art, 4." Los Fiscales d{) las Audiencias. de oficio o a excita
ción de los particulares, podrán pedir a 10B Tribunales de la~

jurisdicciones especiales noticia acerca de los hechos que hu
bieren dado lugar a procedimiento en dichos Tribunales cuando
se tuviesen motivos racionalmente bastantes para estimar q~e

tales hechos pudieran ser de la competencia de la jurisdicción
ordinaria, y los Tribunales Que reciban la petición remitirán, en
el plazo de cinco dias, al Fiscal que la haga una relación sucinta
del hecho, con expresión del lugar donde se realizó y de las per
sonas que. como sujetos activos y pasivos, intervinieran en el
mismo, Si no se remitieran esos antecedentes. el Fiscal 10 pondré.
en conocimiento del superior jerárquico del requerido

Con el fin de que el Ministerio Fiscal pueda sostener la inte
gridad de las atribuciones de los Juzgados y Tribunales en gene
ral impidiendo toda invasión, sea cualquiera el orden o jurisdic
ción de donde provenga. será oído en las cuestiones, contUctos y
recursos que p1ledan afectar a la competencia de la jurisdicción
ordinaria o a la del Juzgado o Tribunal en que ejerza sus fun
ciones

Art. 5." 1, Cuando no existan normas que r~u1en la ac
tuación del MinLs'terio Fiscal en los asuntos civileS en que con
arreglo a las Leyes deba intervenir, ni se hayan dictado para
ello por la Fiscalia del Tribunal Supremo instrucciones generales
o especiales, los funcionarios Piscales ejercerán su ministerio.
realizando todo lo que según la naturaleza del asunto sea con
venIente para la mejor defensa del interés público que les está
encomendado.

2. En general, cuando intervengan en representación de per
sonas incapaces o en lo qUe se refiera al estado civil. actuarán
como el más celoso defensor. y cuando intervengan sin repre
sentar a persona determinada para velar por un Interés público
o social en litigios en que los particulares sostengan encontradas
pretensiones. procurarán armonizar la más diligente y decidida
defensa del interés general a ellos encomendado con la mas
prudente neutralidad en cuanto a los intereses en pugna, pero
sin que puedan en caso alguno sacrificar aquella dillgencia a
esta prudencia. por 10 que deberán, sin vacilaciones. defender el
interés privado que resulte identificado con el público, cuya 88.1·

vaguardia les corresponda.
3. Será, en todo caso. principal misión del Ministerio Fiscal

velar por la pureza del procedimiento, ejercitando, en su caso,
las acciones que sean procedentes.

Art. 6.° 1. Para investigar con la mayor diligencia las J2.te
tensioues arbitrarias Que se efectúen y promover su cast1eo. los
Fiscales de las Audiencias podrán pedk siempre que lo estimen
conveniente. a 108 Jefes de los establecimientos penitenciarios de
su territorio relación certificada de las personas que en ellos su
fran detención o prisión, el motivo de éstas y la Autoridad que
las haya decretado.

2. El Jefe del establecimiento remitirá la certificación den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes, y si no la remitIera.
el Fiscal que la hubiera pedido dará. cuenta del retraso al Fiscal
del Tribunal Supremo y éste al Ministerio de Justicia., a los
efectos de la corrección que proceda. Si la certificación fuera
inexacta, el Fiscal ejercitará las acciones procedentes.

3. Los Fiscales de las Audiencias, para cumplir las funciones
a que se refiere el párrafo primero de este artículo, visitarán
la prisión o prisiones de la capital cuando lo estimen conveniente,
sin perjuicio de las visitas que. cumpliendo preceptos legales o
reglamentarios, deban realizar con los TriblIDales. Para la visita
a las demás prisiones de la provincia podrán comisionar a los
Fiscales municipales o comarcales.

4. Los Jefes y empleados del Cuerpo de Prisiones de~rén

dar toda clase de facilidades Y antecedentes para el cumpl1mien
to de esta misión.

5. También deberán los funcionarios del Ministerio Fiscal
promover el cumplimiento de las sentencias dictadas en los
asuntos en que hayan sido parte y porque se ejecuten los acuer
dos gubernativos adoptados por Jueces y Tribunales en expe.
dientes en que el Ministerio Fiscal haYa interVenido.

Art. 7.° 1. Los funcionarios del Ministerio Fiscal, para ejer~

cer su ministerio, requerirán el auxilio de las Autoridades de
cualquIer clase y de sus Agen.tes. siendo aquéllas y éstos res
ponsables. con arreglo a las Leyes, de las consecuencias que re--
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Articulo segundo.-Los organos competentes de la Sociedad.
antes del vencimiento de la prórroga que se concede en el
articulo precedente, someterán a la aprobación del Ministro
de Hacienda un nuevo texto de los Estatutos por que se ha d~

regir en lo sucesivo aquélla, con las modificaciones que requie
fan la legislación vigente y las exigencias de la política eco
nómica nacional para el mejor cumplimiento de los fines a
que respondió la creación del Banco.

Artículo tercero.-Se autorÍZa al Ministro de Hacienda para
dictar las disposiciones que, en su caso, requiera la ejecución
y aplicación de lo prevenido en este Decreto-Iey, del que se
dará inmediata cuenta a las CorteR.

ASl lo dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en MadrId
a veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

Artículo primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento Orgá
nico del Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo segundo.-Queda derogado el Reglamento Organico
del Estatuto del Ministerio Fiscal aprobado por Decreto de vein
tiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho,

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio
Fiscal

DECRETO 4371J969, de 27 de /ebre1·o. por el qut?
se aprueba el Reglamento Orgánico del Estatuto
del Ministerio Fiscal.

De las funciones del Ministerio Fiscal

Articulo Lo El Ministerio Fiscal, órgano de comunicación en
tre el Gobierno y los Tribunales de Justicia, tiene por misión
promover la 8.Cción de la Justicia en defensa de los intereses
públicos tutelados pOr la Ley, procurar ante los Juzgados y Tri
bunales el mantenimiento del orden jurídico y la satisfacción
del interés social.

Art. 2.° Para cumplir 10 dispuesto en el articulo anterior
utilizará el Ministerio Fiscal los medios y recursos que las Leyes
establezcan, y cuando no encontrare en las vigentes medios que
pennitan remediar los abusos y deficiencias que observe, 10 co
municará al Ministerio de Justicia.

Art. 3.° Con la misma finalidad deberá vigilar por el cum
plimiento de las Leyes, Reglamentos. Ordenanzas y disposiciones
de carácter obligatorio que se refieran a la Administración de
Justicia, a fin de que se administre en la forma que las Leyes
establecen, Instando su observancia, presentando los escrttos que

La Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, introduce modificaciones sustanciales en el régimen ju
ridico-administrativo de los miembros de la carrera Fiscal al
reformar y adaptar sus disposiciones orgánicas a la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

Tales modificaciones tienen su adecuado reflejo en el pre
sente Reglamento Or~ánico, en el Que se recogen los mandatos
de aquella Ley y los contenidos en el Reglamento que se deroga,
en espera de una revisión general de la legislación que rige esta
materia, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Estado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia. de confor~

roldad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,
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sultaren de su taita o descUido en prestar dicho RUx1l1o, y. ciaran
a enantos funcionarios y Agentes integran la Pol1e1a Judicial las
órdenes e instrucciones convenientes en cada caso· para el CW1l
pl1mlento de su misión, por medio de las· Autoridades o Jefes
que "reglamentariamente proceda. y en los casos· urgentes d1rec
tamente, comunicándolo a 108 superlol'es de los funclonartoB as1
requeridos cuando sea posible.

2. A estos efectos los Fiscales Jefes en cada Audiencia darán
cuenta de la posesión y cese de los funcionarios de la plantilla
tiscal a todos los Jefes de los Cuerpos que integran la Panda
Judicial en el territorio de su jurlBdicclón, a las Autoridades pro
vinciales y a las de la capital de su residencia.

Art. 8.° 1. Cuando las Autoridades gubernativas tengan
Que remitir a ~as judiciales algún tanto de culpa o formUlar
alguna queja contra funcionarios Judiciales o 'aux1l1ares de éstos;
por hechos que pudieran ser constltutl'vos de deUto o falta, lo
harán por conducto del Fiscal del Tribunal Supremo. si fueren
Autortdades u Organismos centrales. y. en los demás casos, por
los Fiscales de las Audiencias respectivas, quienes deberán acu
sar inmediatamente recibo de los documentos que se les entre
guen o remitan.

2 Los Fiscales que reciban de las Autoridades gubernatlva.s
los expedientes, tanto de culpa, denuncia o quejas a que Be
alude, 108 estudiarán inmediatamente y ejercerán las a.cctone.'l
procedentes can la mayor diligencia.

3. En' caso de urgencia notoria, para la ocupaciÓll de los
cuerpos del delito o el aseguramiento de los del1ncuentes. po
drán dichas Autoridades gubernativas dirigirse a las judic1ales
correspondientes. pero comunicándolo inmediatamente al Fiscal
respectivo.

TITULO 11

De los funcionarios del Ministerio Fiscal

CAPITULO PRIMERO

CATEGORíAS. CAPACIDAD. mCOMPATIBILIDADES f PROHIBICIONES

Art. 9.° 1. El Ministerio Fiscal está constituido:
1.0 Por el Fiscal del Tribunal SUpremo.
2.° Por los funcionarios pertenecientes a la Carrera FiscaL
3.° Por ios Fiscales municipales, comarcales y de paz.
2. Los funcionarios al servicio del M1n1sterto Fiscal se regi

rán por sus disposiciones orgánicas especiales y con carácter
supletorio por la Ley articulada de los Funcionarios Civiles del
Estado.

Art. 10. 1. Los miembros del M1nisterio Fiscal tendrán las
categoríu siguientes:

Primera.-Fiscal del Tribunal Supremo.
Segunda.-Fiscales Generales, con dotación y honores ele

Magistrados del Tribunal Supremo.
Tercera.-F'lscales, con dotación y honores de Magistrados.
Cuarta..-Abogad.os rtseaIes, con dotación y honores de Jue-.

ces de Primera Instancia e Instruccl.ón.
Quint&.-Fiscales municipales y comarcales.
Sexta.-F1scales de paz.
2. Constituirán la Carrera Fiscal los funcionarios compren

didos, en las categorías segunda a ~arta, ambas. inclusive.
3. Cuando las disposiciones orgánicas o el Estatuto &ludan

a las categorías de entrada, ascenso o· término de la Carrera
Fiscal, se entenderán referidas a las Úllicas de Fiscal o Abogado
Fiscal. respectivamente.

4. La competencia en materia de personal del M1n1st.er1o
Fiscal se ejercerá por sus propios órganos y los de la.· Admin1s
traclón Centl'al en la esfera que a cada uno les sea propia con
arreglo a la Ley.

5. Las plantillas orgánicas del personlLl de la Carrera _
habrán de ajustarse a las necesidades del servicio, para lo cual,
deberán ser revisadas ca~ dos afios.~previo1nforme de las Salas
de Gobierno de las Audiencias Territoriales y del Tribunal SU~

premo. En esta última actuará de Ponente el P18cal del citado
Tribunal, quien oirá previamente 1LI Conllejo FlselLl.

Art. 11. Para ser nombrado funcionario del Magisterio Fiscal
se requiere:

1.0 Ser español. mayor de edad, de estado seglar.
2,0 No halla.rse comprendido. en causa de incapacidad o in

oompatlbllldad.
Esta capacidad generlLl os independiente de la requerida en

ca.cla caso para el deeempefio de determ1nados cargos.

Art. 12. No podrán ejercer funciones tilC&les:
Lo Los que no tengan a.ptitud. fís1ca o intelectual.
2.0 Los que se hallaren· procesados por cuslQ.uler del1to. en

tanto· no recaiga sentencia absolutoria o auto de sobrese1a

miento.
3.° Los que hayan sido condenados por delito doloso, mien-

tras no hayan obtenido la rehabUitaeión.
4.° Los quebrad08 no rehabilitados.
5.° Los concursados, mientras no sean declarados tneul·

pables.
6.0 Los que tengan V1closvergonzosos.
7.0 Los que hayan cometido actos u omisiones ,que. aunque

no penables, les hagan desmerecer en el concepto público.

Art. 13. 1. El ejercicio de los cargos de la Carrera F1sca1
será incompatible:

1.0 Con el de Juez o Magistrado.
2.° Con el de cualquiera otra jurisdicción.
3.0 Con los de Procurador· en Cortes. Diputado prov1nciaJ.,

Alcalde o Concejal
4.0 Con todo empleo. cargo o profestón ret~íbu1do. a menOB

que expresamente esté vinculado a funcionarlos en activo de
la Carrera o declarado compatible por Ley.

2. El ejercicio de las funciOn;eB fiscales será Justa. causa
de exención de los cargos· obligatorios con los cuales sean
aquéllas incompatibles. La ,Autorídad a Quien corresponda admi·
tir la. exención no podrá rechazarla

3. El funcionaría deberá. alegar la exención dentro de 105
ocho días siguientes a la fecha en que fehaeientemente se le
haya comunicado el nombramiento para el cargo incompatible
y, en todo caso, a partir de su publlcae1ón en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Si no lo hace se entenderá que opta. pOI" 1&
Carrera Fiscal, a menos qUe sol1c1te del M1nisterlo de Justicta.
dentro· del referido plazo, la. s1tlUaci6n que le corresponda por
aceptación del cargo incompatible.

Art. 14. será también incompatible el desempetiode ,118
funciones fiscales:

l.0 Con el· ejercicio de la AbogaCÍa, excepto cuando tengan
por objeto asuntos personales del funcionario, de· su cónYUie.
de los hijos sujetos a su patria potestad o de las pérBOnU
sometidas a su tutela. El funcionario fiscal que tenga necesidad
de abOgar en estos casos lo pondrá. por conducto de su Jefe
inmediato en conocimiento del Ministerio de Justicia. a través
del Fiscal del Tribunal Supremo, y solicitará autorizae1ón. sin
perjuicio de seguir los demás trámites establecidos para el
ejercicio de la Abogacía por los Estatutos o disposiciones orgá.
nicas de la profesión.

2.0 Con elejerc1cio directo, omedíante persona interPuesta,
de industria. comercio o granjería por el fWlelonario o su cbn
yuge. Se exceptúa la transformación y venta de. productos
obtenidos· de los bienes propios, operacíones que podrán reali
zarse; pero sin tener establecimiento abierto al públlco y salvo
10 dispuesto en las números primero y. segundo del arttculo
siguiente. .

3.0 Con lOS cargos de Director, Gerente, Ad1D1n1strador. Con
sejero. socio· colectivo o cualquier otro que lmplique interven·
ción directa,. administrativa o económica en Bancos. Empresas
o Sociedades mercantiles o· partieulares de eualquier género,

Art. 15. Serán incompatibles los funcionarios fiscales para
ejercer sus cargos:

1.0 En las Audiencias ProVinciales, dentro de cuya demar~

eaciÓll pOSean ellos, .sus cónyuges o sus parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidoo o segUndo de afinidad, bienes
por los que satisfagan una contribución anual cuya cuota liqui
da correspondiente al Tesoro exceda de 24.000 pesetas."

2.0 En las Audiencias en cuya demarcación ejerzan ellos o
sus cónyUges la industria o tráfico que permite la excepción
al número segundo del artículo 14. cuando por el ejerclc10
de talin.dustria se satisfaga contribUción anual que sin recar
gos exceda de 24.000 pesetas.

3.° En las Audienc18.s en cuya demarcaciÓll ejerzan 1ndiVi
dualmente o oomo Directores, Gerentes, -Adm1n1stradores. Con·
sejeros o socios colectivos de algunaEmpresaoSoc1edad. los
parientes del fllllCionario dentro del cua.t::to grado de consan
guinidad o segundo de afinidad. industria, comercto o tráfico.
por el cual contribuyan al Tesoro con cuotas anuales que exee
d~ de la expresada en el nllJDero anterior.

4.0 En las Audienciaa, Terr.1toriales o Provinciales en que
ejerzan los cargos de Presidente, FlselLl Jefe, Magistrado, AuxI·
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liar u subalterno algún panente dentro del cuarto grado ClVlJ
de consanguinidad o segundo de afinidad. o en cuya demar·
cación ejerza el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
CiÓll alguno de dichos parientes.

Las incompatibIlidades a que se refiere este artículo no son
aplicables a los funcionarios de la Carrera Fiscal Que presten
sus servicim. en Madrid 'f Barcelona.

Art. 16. L Los funcionarios fiscales deberán cump1J.r y
observar los deberes e íncomp-atibiUdades que les impone su
legislación especial, sin QUe en ningún caso puedan ejercer car
go, profesión o actividad Que impida o menoscabe el estricto
cumplimiento de aquéllos.

2. Cuando pretendan ejercer cualquier profesión, actividad
o cargo Que no esté expresamente comprendido en las incom
patibilidades específicas del Ministerio Fiscal. deberán obtener
previa autorización del Ministerio de Justicia, que solicitarán
Dar conducto y con informe de sus superiores jerárquicos.

3, No será necesaria la autorización anteriormente indi
cada cuando se trate de actividades vinculadas al empleo de
Carrera, siempre que la disposición que las regule confie direc
tamente su ejercicio, sin necesidad de especial nombramiento,
al titular de determinado cargo de la Carrera Fiscal, o se
hubiera hecho la designación por el Gobierno, el Ministerio de
Justicia o Autoridad dependiente de éste.

Art. 17. No podrán los iUnCÍonarios fiscales:
1.0 Dirigir a los poderes y funcionarios públicos ni a Cor

poraeiones oficiales felicitaciones y censuras por sus actos.
2.° Tomar en elecciones. plebiscitos y actos análogos más

parte que la de emitir su voto personal. pero ejereerán las fun
ciones y cumplirán 108 deberes que por razón de su cargo les
correspondan.

3.0 Mezclarse en reuniones. manifestaciones u otros actos
de caráeter político

4.° Aceptar, acatar o cumplir órdenes relativas al ejercicio
de sus funciones, más que de sus superiores jerárquicos.

5.0 Participar en discusiones, publicaciones o poléIhicas pú
blicas, salvo 'cuando tengan por objeto temas c1entifícos o cultu
rales y. en este caso. previa autorización del Piscal del Tri
bunal Supremo.

6.0 Publicar escritos en defensa de su conducta oficial
(salvo cuando tengan para ello autorización escrita y e1q)reaa
del Fiscal del Tribunal Supremo) o atacando la de otros fun
cionarios.

7.° Concurrir con toga a actos que no sean oficiales o res
pecto a los cuales no esté mandado expresamente que se vista
aquélla. A los demás actos oficlales que sean invitados los
Fiscales asistirán por sí solos o con los funcionarios de la Fis
calía, según sea la extensión de la invitación. ostentando placa,
medalla 2 hastÓlJ reglamentarios y Vistiendo traje adecuado al
carácter del acto. Si fueran inVitados a otros actos sociales,
asistirán también con traje adecuado al carácter del acto y
<A',tentando o no las insignias, según las circunstancias del mis
mo. debiendo tener en cuenta para aceptar y responder a la
invitación el arraigo del acto de que se trate con las costumbres
locales, la consideración que merezcan los organIzadores del
mismo y las personas que en él hayan de actuar y el mutuo
respeto y cordiarlidad en que han de inspirarse siempre las
relaciones entre las Autoridades y Corporaciones de una misma
poblacjón.

CAPITULO II

INGRESO, ASCENSO, JURAMENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Art. 18. El ingreso en la Carrera de Fiscales municipales y
comarcales se acomodará a lo dispuesto en el Reglamento Orgá
nico de la misma.

Art. 19. El ingreso en la Carrera Fiecal se hará por la cate-
goria cuarta de Jas mencionadas en el artículo 10 de este Re~

glamento.

Art. 20. L Quienes superen las pruebas de aptitud estable~

cidas para el ingreso en la carrera Fiscal, según las normas
establecidas por el Reglamento de- la Escuela Judicial, serán
nombrados funcionarios en prácticas, con el carácter de Aspj·
rantes y seguirán los cursos que aquellas normas establecen.

2. Con dichos funcionarios se proveerán las plazas vacan~

tes de Abogados Fiscales por el orden de calificaclón definitiva
para cubrir las que existan en el Cuerpo.

Art. 21. 1. La cualidad de funcionario fiscal se ostentará
para todos los efectos, desde la toma de posesión en el primer

desUno, en la forma y con los requisitos prevenidos en las ~
posiciones vigentes. Cuando fueren varios los nombrados simul
Laneamente figurarán en el Escalafón por el orden de su nom·
aramiento. siempre que la posesión se verifique dentro del
plazo legal o de la prórroga, en su caso.

2. A los Aspirantes les sera de abono a todos los efectos
el tiempo de servicios pre.~tados con carácter eventual.

Art. 22. Desde la categoría de Abogado Fiscal a la de Fis
cal. de las establecidas ell este :Reglamento. se ascenderá por
rigurosa antigüedad, previa declaración de aptitud que hará
el Consejo Fiscal, sin que el ascenso entrañe la necesidad de
cambiar de destino.

Art. 23. 1 Los cargos de Abogado Fiscal del TribunaJ. Su
premo, Teniente Inspector Fiscal. Teniente Fiscal de las Audien
cias de Madrid y Barcelona y Fiscal de las demás Audienclas
Territoriales. se proveerán por libre designación del Gobierno,
a propuesta del Ministro de Justicia, entre funcionarios con
categoria de Fiscal que tengan infonne favorable del Consejo
Fiscal y lleven, al menos, siete años de antigüedad efectiva en
dicha categorf~ o diez si se tratare de Fiscales de Audiencia
Territorial. Para este cargo será también requisito necesario ha
ber completado veinte años de servicio activo en la. Carrera.

2. El inforllle a que se refiere el párrafo anterior se emi
tirá por el Consejo Fiscal mediante relación de funcionarios
que elevará anualmente al Ministerio de Justicia. con expresión
razonada de la inclusión por las cualidades de laboriosidad,
competencia. rectitud y dominio de los medios de expresión
orales y escritos de cada funcionario.

3. Los cargos de Teniente Fiscal de Audiencia TerrItorial,
Fiscal de Audiencia Provincial, Abogado Fiscal de las Audien
cias de Madrid y Barcelona y Fiscales de los Juzgados ESJ*
ciaJes de vagos y Maleantes de las mismas poblaciones se
proveerán. normalmente. con funcionarios con categoría de Fi.s
cal. Cuando no existan peticionarios para los referidos destmoa
o las conveniencias del servicio lo aconsejen a juicio del M1nts
teria, podrán ser designados para los expresados cargos funcio
narios de la categorfa inferior.

4. Los cargos de Fiscal y Teniente Fiscal del Tribunal de
Orden Público y Secretarios Técnicos de la Inspección P1scal
se proveerán siempre entre funcionarios con categoria de Fiscal.

5. Sin perjuicio de las facultades del Gobierno. el Consejo
Fiscal remitirá anualmente al Ministerio de Justlc1a relación de
funcionarios qUe considere más idóneos para servir el cargo de
Fiscal de Audiencia Provincial.

Art. 24. 1. El .ascenso a la categoría segunda, de Fiscales
Generales, se efectuará eligiendo libremente el Gobierno. entre
los funcionarios de la categoría tercera, Fiscales, que se encuen
tren en el primer tercio de la escala y hayan prestado. cuando
menos, veinte años de servicio en la Carrera. previo ínforme
de especial idoneidad del Consejo Fiscal, teniendo en cuenta
sus relevantes condiciones de laboriosidad, competencia. rec
titud y dominio de los medios de expresión verbales y escri
tos y en relación con las circunstancias del cargo que se provea.

A tal fin, el ConsejO Fiscal· remitirá anualmente al Minis
terio de Justicia relación de no menos de diez funcionarloa.
con eA-pres16n de las circunstancias que justifiquen su inclusión.

2. Ademas <te los Fi.scales Generales, pertenecen a la ~
gunda categoria los cargOB de Teniente Fiscal del Tribuna1
Supremo, Inspector Fiscal y los Fiscales de las Audienc1as
Territoriales de Madrid y Barcelona.

Art. 25. 1. Los Abogados Fiscales tomarán posesión ante
la sala de Gobierno o Tribunal en que hayan de ejercer sus
funciones. asistiendo los demás Abogados Fiscales, Fi&cales mu
nicipales y los Secretarios y Subalternos que no estuVieren
ocupados en otro servicio.

2. Los Fiscales y Tenientes Fiscales tomarán posesión de
sus cargos ante el Tribunal respectivo constituído en Pleno y
en audiencia pública.

3. A la toma de posesión de los Fiscales de las AudlencIu
Provinciales .asistirán los funcionarios fiscales de la Fiscalía,
Jueces de Primera Instancia. Jueces y Fiscales municipales de
la capital y Auxiliares y Subalternos de la Audiencia.

4. A la toma de posesión de los Fiscales de las Audiencias
Territoriales asistirán los funcionarios Fiscales de la F1scal1a,
los Jueces de Primera Instancia, Jueces y Fiscales municipales
de la capital en que resida la Audiencia, los Auxiliares y SUb
alternos de ésta y Comisiones de los Colegios de Abogados,
Notarios, Registradores de la Propiedad y Procuradores.
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5. Los Abogados Fiscales, el Teniente Fiscal y Secretal'iOti
Técnicos de la Inspección Fiscal, de la Fiscalía del Tribunal
Supremo, tomarán posesión ante la Sala de Gobierno del Tri.
bunal Supremo y en audiencia pública.

6. La posesión del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo,
Inspector F1sca-1 y Fiscales Generales. se efectuará en la forma
y con 108 requisitos que los preceptos de la Ley Orgánica de
los Tribunales exijan para los Magistradog del Tribunal Su
premo.

7. El Fiscal del Tribunal Supremo tomara posesioh ante
el Tribunal Supremo en pleno y audiencia pública. A su toma
de posesión asistirán los funcionarios fiscales de dicho Tribu.
nal. la Audiencia de Madrid en Corporación y los funcionarios
del Ministerio Fiscal de dicha Audiencia, y serán invitados los
Decanos de los Colegios de Abogados. Notarios. Registrlitdores
de la Propiedad y Procura.dores.

Art. 26. 1. En el acto de la toma dI:" posesión del primer car
go de funcionario Fiscal que se ejerza y ante el Tribunal, SAla
o Junta de Gobierno o Juzgado, se prestara juramento con
arreglo a la fórmula siguiente: «Juro servir a Espafia con ab
soluta lealtad, al Jefe del Estado, estricta fidelidad a los prin
cipIos bé.s1cos del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, poniendo el máximo celo y voluntad en el
cwnplimiento de las obligaciones del cargo para el que he sido
designado».

2. Los funcionarios pertenecientes a la Carrera Fiscal sólo
tendrán que prestar este juramento antes de· posesionarse del
primer cargo en ella, aunque 10 ejerzan eventualmente.

Art. 27. 1. Los funcionarios fiscales deberán posesionarse
de sus cargOS dentro de los tremta días naturales siguientes al
de la publicación de sus nombramientos en el «Boletín Oficial
del listado» y d3 cuarenta y CU1CO los que sean destinados
a las islas Canarias o que, estando sirviendo en ella!. fueren
trasladados a la Península o Baleares;

2. Cuando cambien de destino dentro de la misma población.
deberán posesionarse dentro de los ocho días naturales siguien
tes al del cese. a menos que el cumplimiento de las formal1
dades precisas para la posesión requieran mayor plazo. que
no podrá exeeder de veinte días.

3. En casos excepcionales, el Ministerio de Justicia, de oficio
o a 1nItane1e. de los interesados, podrá reducir o profrop,r en
la medida necesaria los plazos antes sefi&lados.

Art. 28. 1. La cualidad de funclonario fiscal se ostentara
desde la toma de posesión en el primer eargo pata el que se
haya obtenido nombramiento en virtud de procedimiento legal
establecido, y se pierde por las causas y las formu establecld&li
en los artículos 48. 49. 50 Y 52 Y por renuncia. voluntaria al ser
aceptada por la Administración.

2. Si transcurrido el plazo señalado del articulo 27 o. en su
caso. la prórroga d~l mismo. el nombrado no se presentara
a tomar posesión de su pl1mer destino, se entenderá que renun·
cia definitivamente a. formar parte de la Carrera F1Beat

3. Cuando en los cambios de destino. al finalizar el disfrute
de licencia o permiso, no se presentare el funcionario a poee
sionarse de su cargo en el plazo superior a diez dias al 8efl.alado
a tal fin. o hubiere reincidencia., se entenderá· que exis~ aban·
dono de servicio, el cual determ.1nará la baja del ftinclonatio
de que se trate en el Escalafón de 1& Carrera Plscal. Igual efec
to producirá el ocultar causa de lncom.patibllidad en el perolbo
de sueldo, sin solicitar la situación admlnistrativaprooedente;
si hubiera reinc1dene1a.

4. En ambos casos el funcionario podrá ser rehabilitado"
su instancia por el Ministerio de JU&t1cia si eoncurren C&U8&S
muy justificadas y mediante la instrucción del oportuno expe.
diente que será tramitado por la Inspección Fiscal.

5. Si el retraso en 1& posesión no fuese superior a diez días
y no hubiere reincidencia y en la ocultaeíón de 1neompatlbilidad
tampoco la hubiere, el funcionario deberá ser sometido a expe
diente diseiplinarto.

CAPITULO !IX

DE LA SITUACIóN DE LOS FUNCIONARIOS DEL MINIsTERIO FIscAL CON
RELACIóN AL SERVICIO

Sección 1.(1. Situaciones en general

Arto 211. Loo funcionarios del Ministerio Fiscal ~n ha-
Harse en alguna <le las situaciones siguientes:

a) Servicio activo.
b) Excedente en sus diversas modalidades.
e) Supernumerario.
d) Suspensión.

Sección 2." Servici.o activo

Art. 30. 1. Los funcional1os del Ministerio Fiscal se nallan
en sItuación de servicio activo:

a) Cuando ocupen plaza correspondiente a la plantilla del
Cuerpo.

b) Cuando por Orden miniBterial sean nombrados para &erw

vir puestos de trabajo de libre designación en el Ministerio
de Justicia. siempre que el Reglamento de éste exija. para del
empeñarlos, pertenecer a la Carrera·· Fiscal.

c) Cuando les haya sido conferida por el Ministerio de Ju&
ticia o con su autorización comisión de servicio de caráGter
temporal para el desempefio de puestos de trabajo en otro!
Tribuna.les u Organismos.

2. El disfrute de licencias o permisos reg1amentarios o el
desempeño de actividades vinculadas al empleo de Carrera no
altera la situación de servicio activo.

3. Los funcionarios del Ministerio Fiscal en situación de
servicio activo tienentodoa 105 derechos. prerrogativas. deberes
y responsabilidades inherentes a su condición.

4. Solamente ~ la situación de serVicio activo es. inherente
la plenitud de derechos qUe al funcionario corresponda eon
arreglo a las Leyes.

Sección 3.a Situación de excedencia

Art. 31. Los funcionarios fiscales que cesen temporalmente
en el ejercicio de su cargo y no tengan derecho a situación di
fetente con ·arreglo a los preceptos de este Decreto orgánico
pasarán a la de excedente, que por razón de su causa puede
ser:

a) Especial.
b) Forzosa.
e) Voluntaria.

Art. 32. 1. se considerará en situación de excedencia espe
cial a los funcionariOs en que concurra alguna de las e1rcU~

tanciassigu1entes :
a) Nombramiento, por Decreto, para cargo poUtlco o de

confianZa de carácter no permanente.
b) Prestación del servicio militar si no fuera compatible con

su destino como funcionario.
2. A los funcionarios en situación de excedencia especial,

que seguirán ueendiendo en el Bscalafón, se les reservará 1&
plaza. y destino que ocupasen y se les computará, a efecto¡ de
trienios y derechos pasivos, el tiempo transcurrido en esta 11~

tuaclón,pero dejarán de percibir su sueldo personal· a no MI"
que renunel'asen al correspondiente al cargo para el que fuesen
designados.

Art. 33. 1. 145 plazas reservadas a los funcionarios. en al..
tuación de excedencia especial podrán ser cubiertas. cuando 1aI
necesidades del servicio lo aconsejen, por el Ministerio de J'WI
ticia.· con carácter eventual, .oyendo al consejo FiseaI por otro
funcionario en activo de la Carrera Fiscal que tuviere cateto
ría administrativa suficiente para desempeñar el cargo de que
se trate o. en su detecto, de la inferior. y. en ambos supuesto¡,
10 hubiere solicitado con ese carácter eventual.

2. Las resultas se proveerán. en caso necesario, en igual
fonna hasta la última categoría, para la que será designado el
aspirante que ocUPe el primer lugar.

3. Este percibirá sus haberes con cargo al capítulo de, per
sonal, y si en él no hubiere crédito diSponible, con el seftalado
expresamente para estos casos, y le aeráde abono a todos 108
efectos el tiempo de servicios prestados en esta situación,

4. La posesión en el destino eventual se verificará en el
plazo máximo de ocho dias y se cesará en él el mismo dia en
que se incorpore su titular. La. reintegración al destino en pro.
piedad se hará dentro de los ocho días siguientes.

Art. 34. L La excedencia forzosa se producirá por las cau
sas siguientes:

a) Reforma de plantilla o supresión de la plaza de que sea
titular el funcionario cuando signifiquen el cese obligado en
el servicio activo.

b) ImPosibilidad de obtener el reingreso al servicio activo
en los casos en que el funcionario cese con carácter fonoao
en lá situación de supernumerario.

2. Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir IU
sueldo personal y el complemento familiar. al abono del tiemPo
en la situaetón a efectos pasivos y de trienios y a los~
que le correspondan en 1& OILrrera.

Le. declaración ele excedencia forzosa no impedirá la incoa.
ciOn de expediente· d1leipUna.rio al funcionario que pase a tal
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situación, y sí la naturaleza del correctivo que en definitiva
pudiera imponérsele no resultase de posible cmnplimiento mien
tras permanezca en la misma se hará efectiva a su reingreso.

Art. 35. 1. Procederá declarar la excedencia voluntana. d.

petición del funcionario. en los siguientes casos:
a) Cuando el funcionario pertenezca a. otro Cuerpo o sea

titular de otra plaza del Estado o de la Administración Local
y esté en ellos en la situación de activo, supernumerario o ex·
cedente en sus modalidades de especial o forzosa.

b) La mujer funcionario, por causa de matrimonio.
e) Por interés particular del funcionario.
2. En los casos del apartado c) del párrafo anterior, la con

cesión de la excedencia quedará subordinada a la buena mar
cha del servicio.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria,
en la que permanecerán como mínimo un año, no devengarán
derechos económicos ni· les será computable el tiempo a efec
tos de trienios ni de clases pasivas.

4. La situación de excedencia voluntaria no podrá otorgar
se cuando al funcionario se le instruya expediente disciplinario
o no haya cumplido la sanción que con anterioridad le hubie
se sido impuesta.

No obstante, cuando el correctivo requiera un plazo no in.
ferior a seis meses para su cmnplimiento podrá otorgarse la ex.
cedencia con la condición expresa de que deberá ser cwnplicto
aquél o la parte del mismo pendiente al reingreso del ftlllcicr
nario.

Sección 4." Situación de supernumerario

Art. 36. L En la situación de supernumerario serán decla.
rados los funcionarios fiscales siguientes:

al Los que, previa autorización del Ministerio de Justicia.
sirvan empleos no incluídos en la plantilla orgánica de su Es
cala, en Organismo autónomo o del Movimiento, percIbiendo
sueldo con cargo al presupuesto del mismo, salvo que tales em
pleos hayan sido declarados compatibles por Ley.

b) Quienes presten servlcios públicos para los que hayan
sido nombrados o designados precisamente por su calidad de
funcionarios fiscales.

c) Los que presten sus servicios en virtud de contra.to a
Organismos internacionales o G<.!bierno extranjero, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable a los Fiscales
que por razón de su Carrera presten servicio al Gobierno ma
rroquí, que se reginin por lo establecido en el apartado e) del
artículo 30 de este Reglamento.

2. Los funcionarios supernumerarios, mientras se encuen
tren en esta situación administrativa, no percibirán el sueldo
personal que les correspondería en servicio activo ni remunera
ción alguna complementaria de carácter general ni especial
declarándose vacante la plaza de la plantilla orgánica. que ~
proveerá en forma reglamentaria.

3. Salvo 10 dispuesto en el número anterior, la situación de
supernumerario se reputará, a los demás efectos. como en ser
vicio activo.

4. Los Organismos o Entidades en que presten servicios fun
cionarios fiscales en situación de supernumerarios no vendrán
obligados a efectuar ingreso alguno al Tesoro por dicha causa,
sin perjuicio de que tales funcionarios hayan de ingresar la
cantidad que. en su caso, corresponda a efectos pasivos.

Sección S.a Suspensión de funciones

Art. 37. El funcionario declarado en situación de suspenso
quedará privado tempOralmente del ejercicio de sus funciones
y de los derechos y prerrogativas anejos a su condición de fun
cionario. La suspensión puede ser provisional o firme.

Art. 38. 1. La suspensión provisional podrá aeord9.rge pre
ventivamente durante la tramitación del procedimiento judicial
o disciplinario que se instruya al funcionario.

2. La suspensión tendrá lugar:
1." Por auto del Tribunal correspondiente en que, conforme

& lo dispuesto en el artículo 775 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal se acuerde la admísión de querella por delitos come
tíd06 por el funcionario Fiscal en el ejercicio de sus funcIOnes.

2." Por acuerdo del Tribunal qUe conozca de la causa cuan
do por cualquier clase de delito. a excePción de los culposos, se
dicte contra un funcionarío Fiscal auto de procesamiento.

3.0 Por resolución del Consejo Fiscal. cuando lo estímare
procedente durante el curso de expediente de destitución de un
funcionario Flscal.

3. Bl Tribunal respectivo. en ios dos primeros casos. y el
Consejo Fiscal, en el tercero. remitirá inmediatamente al Mims
terio de Justicia copia certíilcada de la resolución en que .se
acuerde la SUSpensión. El Ministro ordenará que se lleve a efecto
ésta.

4. La suspensión disciplinaria se regirá por lo dispuesto acer
ca <re esta clase de correcciones.

Art. 39. 1. El suspenso provisional tendrá derecho a percl~

bir en esta situación el 75 por 100 de su sueldo y la totalidad
del oomplemento familiar. No se le acreditará haber alguno
en caso de incomparecencia o declaración de rebeldia.

2. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia
del expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses,
salvo en caso de paralización del procedlmiento imputable al
interesado. La cow;:urrencia de esta circunstancia determinará
la. pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea re
suelto.

3. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiemPO
de duración de la misma se computará como de servicio activo,
debiendo. acordarse la inmediata reincorporación del funciona
rio a su cargo, con reconocimiento de todos sus derechos eca.
nómicos y demás que prooedan desde que tuvo efecto la sus
pensión.

Art. 4Ú. L La suspensión tendrá carácter firme cuando se
imponga en virtud de·condena criminal o de sanción d1!c1pli~

naria.
2. La condena y la sanción de suspensión determinará la

pérdida del cargo.
3. La suspensión por condena podrá imponerse como pena

o por consecuencia de la inhabilitación para el ejercicio de car
gos y func10nes públicas con carácter de principal o de aece5(».
na, en los términos de- la sentencia en que fuera acordada.

4. La imposición de la pena de inhabilitación especial para
la Carrera del funcionario o la absoluta para el ejercicio de
funciones públicas. ~i una u otra fueran COn carácter defin1t1·
ro, deternúnará ia baja del funclonrio en el servicio, sin otra
reserva de derechos que los consolidados a efectos pasivos.

5. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá
exeeder de seis años,· siendo de abono al efecto el periodo de
permanencia del funcjonario en la situación de suspenso pro
visional.

6. En el tiempo de cumplimiento de la sanción o ~ ia
pena de suspensión firme, el funcionario estará ¿rivado de to
dos ios derechos inh0rentes a su condición.

Sección 6." Reingreso en el serviclO activo

Art. 41. 1. El reingreso en el servicio activo de los funcio
narios del MinIsterio Fiscal de quienes no tengan reservada su
plaza o destino se verificará con ocasión de vacante y respe
tando el siguiente orden de prelación:

a.) Excedentes forzosos.
b) Supernumerarios.
c) Suspensos.
d) Excedentes voluntarios.
2. 5alvo para los excedentes forzosos, que se acomodarán a

10 establecido en el articulo 43, la preferencia para el reingreso
dentro de cada grupo se determInará por la antigüedad de la
fecha de entrada en el Registro del Ministerio de la sol1cltud
de ~eso.

3. Quienes cesen en la situación de supernumerario o p~
cedan de las de excedente forzcso o suspenso estarán obligados
a solicitar el reingreso en la Carrera, declarándoles, ere no ha
cerlo. en la situación de excedencia voluntaria. Gozarán, por
una sola vez, de derecho preferente para ocupar alguna de las
vacantes que exista. en donde servían cuando se produjo su cese
en el servicio activo.

4. Los excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este de
recho de preferencia por una sola vez, y durante un plazo de
quince años, a partir del momento de su excedencia.

Art. 42. Cuando los excedentes especiales cesen en el cargo
de confianza o en la prestadón del servicio militar deberán
incorporarse a su destino de origen en el plazo de treinta días,
como máximo, a contar desde el cese en el cargo o desde la
fecha. del licenciamiento, respectivamente. De no hacerlo así
pasarán automáticamente a la situación prevista en el aparta
do C) del articulo 35.

Art. 43. 1. Bl reingreso de los excedentes forzosos se hara.
por orden de mayor tiempo en esta situación y en vacante de
su categoría.
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2. El Ministerio de Justicia podrá disponer, cuando las !le

eesidades del servicio lo exijan, la incorporación obllgatoria de
dichos funcionarios a puestos ne la Carrera FíBcal.

Art. 44. 1. El supernumerario que cese con carácter forzo
so en el cargo que venga sirnendo en Organismo autónomo o
del Movimiento, por supresión d~ 3Quél o elel propio Orp.,njsmo,
reingresará en el servicio activo, en su ~scala, con et'ectiviciad
del día siguiente al del cese, cubriendo vacante d", su categoría.
si la hubiere.

2. De no poder llevarse a efecto el reingreso por falta de pla
za disponible será declarado automáticamente excedente forzoso.

3. Cuando el cese sea. motivado por faltas imputables al
supernumerario, su reingreso se regirá por las· normas estable
cidas en el párrafo anterior, pero en todo caso se le instruirá
expediente disciplinario para esclarecer su conducta, oon ar¡-e.
glo a los preceptos reglamentarios.

4. El cese voluntario en Organismos autónomos o del Mo
vimiento sin previo reingreso al servicio activo o pase a una
de laa ;iituaciones previstas en las articulos 32, 34 Y apartado al
del 35. o a otro Organismo autónomo o del Movimiento. sin
la autorización m.iniattl'rta,l, motivará. la. declaración de exceden
cia voluntaria del apartadP cl del progio artículo 35 y el rein
greso al servicio aotivo se acomodará. a lo establecido para
ésta

Art. 45. Los funcionarios de la Carre¡'a Fiscal que hayan in
gresado por concurso en el Cuerpo Técnico de Letrados del MJ..
nisterio de Justicia podrán reincorporarse a su Carrera, a pe..
tici6n propia, una vez prestados tres años de IilEWvioios en el
Cuerpo de Letrados, conservando los derechos que hayan pOO.i
do adquirir en el mismo.

Art. 46. 1. Los excedentes vQ1untarios del apartado l~a) 4el
artículo 35 al cesar en el Cuerpo en que estuvieren sirvlemto
en activo podrán pedir el reingreso dentro del pla.w de cUez d~s

acompañando certificación de la. Jefatura de Personal del Cual'·
po de procedencia, acred1tativa. de los servicios· prem.ados; basta
su cese y d.e la copducta observada, y les será COIlced1do úni
camente con ocasión de vacante. Si de dicho certitlcado· resul~
tase haber sido sancionado, el reiniTeso quedará condicionado
a un nuevo enjuici~iento con arreg~o a las normas propias
de la Carrera Fiscal.

2. De no presentar solicitud de reingreso en el término ex~

presado, se le declarará incluido en el apartado c) del mismo
precepto, con efecto desde la fecba de cese en el Cuerpo en
que estaba en activo.

3. Los excedentes voluntarios de los apartados b) y e) del
articulo 35 que soliciten la vuelta al servicio activo presentarán
para eonstanc1a en su expediente personal certificado de an..;
tecedentes penales, declaración jurada. de si se encuentran o no
procesados. así como de las SQ,nci0lles en que pU(ÜeI'an haber
incurrido en el servido de 'Otro Ouerpp.

4. Para adjudlca_ vacante a, los excedentes voluntarIos ten
drá que haber transcurrido un mes de~ la fecha de preaentlV
ción de la instancia en el Registro General del Ministerio de
Justicia y haber sido declarados aptos para el reiIlireso por el
Consejo Fiscal. A tal fin la instancia en que soliciten el rein
greso, en unión del exped1en~ personal del interesado, se re
mitirá al F1scal del Tribunal Supremo, wa que,en el referido
consejo Fiscal se informe con respecto a la. aptitUd del soUel
tanteo

5. ReCibido el informe de referencia. el MinIsterio, en el
plazo de ocho dias resolverá 1"" petición, concediéndole ó no
la vuelta al seI'11eto !lctiyo. En CflSO atlrIni'tivo. de no. existir
funcionarios con p~ereA~~,~ la primera v~te
que se pro<luzca con po¡¡lerlorldl\ll ~ 1¡l fecbl> CI\ que el MInis
terio resuelva la Petición y será destiJ:).a{:lp al cargo que 001:\
lU'l'<>glo ~ su categ<>rta !'I'fSono.l le COITClIllQlld~,. de ~o con
las normas establecidas en este Reglamento. A los ftlnelowu1os
reingresados sólo les serán- abonados serVicios en su categoría
y Carrera a partir de la fecha de la pOJ*!6ióD en el destino
para que fueron nombrados, sin que antes de tomar posesión
puedan solicitar tTaslado.

Sección 7.a De l4s jubilaciones

Art. 47. 1. La jubilación de los funciona.ri08 de la Carrera
F1scaJ. podrá ser voluntaria o forzosa. y ésta·por incapacidad
o por edad.

2. Podrán solicitar la jubilación voluntaria los que hayan
cumplido la edad de sesenta y cinco afios o tengan prestados
&1 menos cuarenta de .servicios efectivos al Estado.

3. Cuando se aprecie incapacidad fisica o lnt~ de
C8iL"áeter permanente pa.ra el ejercicio del cargo,_ eualqUJel"i. que

fuera la edad, el Fiscal de la Audiencia Territorial respectiva
tendré. la obligación, bajo su resppnsabilidad, de abrir expe
diente, al que se aportará dictamen médico, se recogerán y
harán constar los datoa que se estimen oportunos y se oiré. al
interesado. remitiéndolo después con su propuesta al Consejo
Fiscal, el que emitirá informe y lo cursará al Ministerio de
Justicia para la resolución que proceda.

4. Cuando se trate de miembros de la Carrera Fiscal con
destino en la Fiscalia del Tribunal Supremo. el expediente a
que se refiere el pá,Trafo se promoverá por el Fiscal del expre
sado Tribunal. por sí o a petición del Fiscal general correspon
diente, y con informe del Consejo Fiscal se elevará al Minis
terio de Justicia a los efectos que procedan.

5. La:. jubilación forzosa por edad se acordará cuando el
funcionario alcance la de setenta años. Por excepción, los miem~

bros de la Ca¡lTera Fiscal que hayan alcanzado la categoría
de Fiscal y deseen continuar en servicio activo hasta los setenta
y dos deberán comunicarlo al Ministerio de Justicia por con~

dueto jerárquico con antelación a la fecha en que cumplan los
setenta años, entendiéndose que renuncian a este derecho si
asi no lo hicieren. '

6. Loa que deseen continuar en servicio activo a partir de
los· setenta y dos años solicitarán prórrogas anuales mediante
instancia dirigida al Ministerio de Justicia y que presentarán
ante la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial corres
pondiente con dos meses de antelación por lo menos a la fecha
en que les corresponda ser jubilados. La falta de presentación
de la inatancia implicará la ,renuncia a la prórroga.

Si la Sala de Gobierno estimare procedente la concesión de
la prórroga, eleva;rá la instancia. con su propuesta. al Ministe
rio de Justicia; el que. previo informe del Consejo Fiscal, que
10 emitirá oyendo a la Inspección Fiscal, resolverá lo que pro
cedo.

7. Los Fiscales de Audiencia Territorial y miembros de la
Fiscalía del Tribunal Supremo remitirán sus solicitudes de pa-ó
rroga a la Sala de Gobierno del citado Tribunal, y previo ÍD
forme del Consejo Fiscal, que lo emitirá oyendo a la Inspección
Fiscal, la referida Sala elevará al Ministerio de Justici¡ el ex
peQiente con la propuesta, que estime oPortuna para la iMSolueión
que proceda.

8. En los casos a. que se refieren los dos párrafos anteriores
actuará de ponente en la Sala de Gobierno el Fiscal del res
pectivo Tribunal.

9. Los trámites que establece este articulo se observarán con
la mayor diligencia a fin de que la resolución ministerial pueda
ser adoptada antes de que el so-licitante de la prórroga cumpla
la edad dejubilaci6n.

Sección s.a. De las separaciones y rehabilitaeíones

Art. 48. Los funcionarios fiscales podrán quedar separad~

del servicio:
1.0 Por destitución.
2.0 Por renuncia.
Ningún fUncionarlo de la Carrera Fiscal podrá ser separado

del servicio sin expediente para ello, salvo lo dispuesto en el
párrafo seglUldo del artíeulo 10 del Estatuto respecto del Fiscal
del Tribunal Supremo.

Art. 49. 1. Procede de derecho la destitución de cualqUier
funcionario fiS<Jal:

1.<> Por sentencia fume en que la destitución se declare.
2.° Por sentencia firme en que se imponga al funcionario

pena por delito doloso.
3.° Cuando la acuerde el Ministerio de Justicia. en virtud

de propuesta. del Consejo Fiscal constituído en Tribunal de
Honor, según lo preceptuado en este Reglamento.

2. Los Tribunales que pronuncien las sentencias referidas
en el número primero y segundo de este artículo ;remitirán
certitlcación fehaciente de ellas al día siguiente de su ürmeza
al Ministerio de Justicia. y al Fiscal del Tribunal Supremo, a los
efectos procedentes.

Art. 50. Podrán ser destituidos los funcionarios de la Ca
rrera Fiscal:

1.0 Cuando hubieren incurrido en alguno de los casos de
íncapacidad que establece el artículo 12. a excepción del se
gundo. o en alguna incompatibilidad de las expresadas en el
articulo 12.

2.° Cuando hubiesen sido corregidos disciplinariamente por
hechos ¡raves que. sin constituir delito, comprometan la dig4
nidad de su ministeriQ o les ha¡an desmerecer en el concepto
Públ1co.
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3.° Cuando hayan sido una o más veces declarados res-pon~

sables civilmente.
4.° Cuando infundada, abierta o reiteradamente hayan fal

tado a las instrucciones de sus superiores jerárquicos.

Art_ 51. La destitución a que el articulo anterior' se refiere
se acordará por Decreto, a proPuesta del Ministro de Justicia,
previa formación de expediente, que instruirá el Consejo Fiscal
por los trámites establecidos en este Reglamento para los de
corrección disciplinaria y en el que además informarán los
funcionarios en activo que como Fiscales Jefes hayan tenido
bajo sus órdenes al expedientado.

El Consejo Fiscal con su dictamen elevará el expediente al
Ministerio de Justicia, el que, previamente a su propuesta, podrá
oír al Consejo de Estado.

Art. 52. La renuncia puede ser expresa o tacita. Habrá
renuncia expresa cuando el funcionario solicite la sQParación
en instancia firmada y dirigida, por conducto reglamentario, al
Ministerio de Justicia. quien la otorgará; pero podrá aplazar
la concesión si las necesidades del servicio lo aconsejaran. La
renuncia tácita se declarará por el Ministerio de Justicia cuan·
do un funcionario se encuentre en alguno de los casos en que,
según el Estatuto y este Reglamento, deba ser declarado re·
nuncJante.

Art. 53. Ningún funcionario Fiscal POdrá E"er declarado ex
cedente, suspenso ni separado del servicio activo sino en los
casos y del modo que se establece en el Estatuto y en este
Reglamento,

Art. 54. 1. Los que hubieren sido separados de la Carrera
Fiscal por alguna de las causas señaladas en este Reglamento
podrán solicitar la vuelta al servicio activo mediante· el opor~

tuno expediente de ;rehabilitación.
2. El expediente se iniciará a instancia del interesado, diri

gida al Ministerio de Justicia, en la que se hará constar cate
goría y cargo que ejercía en la Carrera, causo. y fecha de sepa
ración, lugar de resi4encia durante el tiempo de ésta- y cua.l
quiera otra circunstancia que considere procedente.

3. Los que hubieren sido separados por razón de delito de-.
berán justificar que. tienen extinguida la responsabilidad penal
y civil y que le han sida cancelados los antecedentes en el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

4. En ningún caso podrá solicitarse la apertura del expe
diente antes de haber transcuttido seis añas a. partir de la fecna
del acuerdo de separación. a menos que ésta hubiera sido acor~

dada por las causas previstas en los números 2 y 3 del ar
tículo 28.

5. La instancia, en unión de los antecedentes que obren en
el Ministerio, se remitirá a la Inspección Fiscal para que aporte
al exPediente cuantos datos sean necesarios o conv-enientes para
formar juicio acerca. de la condueta del peticionario, ~al
mente en relación con los hechos o cireunstanclas que motiv....
ron la separación y razones especificas y eualltlcadas que pu
dieran aconsejar le. rehabilitación, y con informe resumen del
expediente, se pasará éste al Consejo Fiscal, que, con su infor
me, 10 remitirá al Ministerio de Justicia para la resolución que
proceda.

6. La resolución del exPediente se comunicaifá. al inte~
do, y si fuere desfavorable, no podrá iniciarse nuevo expediente
hasta transcurridos otros seis años.

CAPITULO IV

TRASLADOS

Art. 55. 1. Los traslados de los funcionarios del Ministerio
Fiscal pueden ser voluntarios y forzosos, y éstos, por convenien
cia del servicio, pOr incompatibilidad del funcionario o impues
tos como corrección disciplinaria.

2. El traslado voluntario se solicitará en instancia dirigida
al Ministerio de Justicia por conducto del Jefe inmediato. quien,
con las observaciones oportunas, la enviará al M1nisterio de
Justicia.

3. En la instancia, los solicitantes indicarán por orden de
prelación cuantos destinos aspiren a servir. consignando además
su nombre y apellidos, categoría. personal y cargo que <iesem~

peñan, con eXIFresJ.ón de las fechas en que. fueron nombrados
y tomaron posesión del mismo.

4, No podrán solicitar traslado los funcionarios electos y
los que hubieran sido designados a su inst8oJl<rta Para cualquier
cargo. antes de qUe transcurra un afie desde la fecha en que
se posesionaron de éL

5. Tampoco podrán solicitar traslado los que estén sujet06
a expediente de cualqUier clase, ni los que se hallen suspensos
en sus cargos hasta que se resuelva el expediente o se les le
vante la suspensión respectivamente.

6. Las instancias surtirán efecto en tanto el funcionario
interesado no desista exPresamente de su petición; perderán
eficacia cuando aquél haya obtenido alguno de loo cargos que
hubiere solicitado, y podrán ser modificadas total o parcial
mente mediante nueva solicitud del funcionario a quien afecte.
Las peticlones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de va
lidez.

No pOdrán autorizarse permutas de destino.

Art. 56. 1. Los funcionarios fiscales serán trasladados con
forme a las conveniencias del servicio, si bien se procurará
atender a los deseos que cada uno manifieste, conforme al ar
tículo anterior, en cuanto sea compatibles con las convenien
cias expresadas.

2. A falta de solicitud expresa, los traslados podrán acor
darse:

a) Por iniciativa. del MInisterio de Justicia, oyendo previa
mente al Fiscal del Tribunal Supremo, que. a su vez, 10 it"eCa·
barJ. del Fiscal de la Audiencia Territorial correspondieI).te. Es
tos informes Podrán ser verbales ° telegráficos cuando la ur
gencia del caso lo requiera.

b) A propu.esta ra20nada del Fiscal del Tribunal en que
preste sus servicios el funcionario. que se cursará por conducto,
en su caso, del Fiscal de la Territorial y siempre del Fiscal
del Tribunal Supremo. que informará sobre conveniencias del
traslado.

c) Cuando en eXPediente, que instruirá la Inspec<lión Fis
cal por los trámites establecidos en este Reglamento para los
de corrección discipllnaria, se comprnebe alguna de las causas
de incompatibilidad señaladas en el artlculo 1"5. En el caso de
parentesco será trasladado el funcionario cuyo nombramiento sea
posterior, y si hubiei'en 8i<10 nombradoa en la misma fecha, el
más moderno en el Escalafón. El expediente, iniormado por el
ConsejoP1scal. se remtttrá al Ministerio de Justicia para la :re..
solución Q.ue proceda.

d) Cuando en expediente de corrección disciplinaria se im
ponga la sanción de traslado fo~oso.

3. El cam,b10 .de destino implicará el cese además en la CO

misión o et<entllalidad que, en su caso, se desempeñe, a. menos
q'lle otra cosa se disponga.

CAPITULO V

ESCALAFÓN

Art. fil. l. Por la Dirección General de JustJc1a se publ1a

cará :periódicamente en el cBoletín OficiaJ. del Estado» el E¡;..
ce.latón del Ministerio Fiscal. según la situación de cada funa
cionario.

2. En el Escalafón se comprenderá a todos los funcionartos
que se ballaren en servicio activo o cualquier situación que
lleve impl1cita el abono de servicios, incluso en la Carrera
Judicial antes del 1 de julio de 1926, relacionados por orden
de mayor antigüedad. en l~ categoría respectiva. Al final de
cada una de éstas se relacionarán los que perteneciendo &

ella se encuentren en situación de excedencia. voluntaria.
3. En el referido Escalafón se hará constar:
1.' EJ núnler<> de w<len.
2.° Nombre y apellidos.
3.° CargoQsituaclón.
4.° Fecha de nacimiento,
6.° Tiempo de servicios efectivos en la categoría y en el

Cuerpo.
4. Durante los qumce días: siguientes a los de la publicación

del Escalafón en el ~etln Oficial del Estado» los interesados
podrán formular las reclamaciones que estimen procedentes y
el Ministerio de Justicia resolverá dentro de otro término de
quince días, publicándose entonces el Escalafón definitivo en
la. forma que se dísponga.

CAPITULO VI

HONORES DE LOS FUNCIONARIOS FISCALES

Art. 58. 1. Los funcionariOS fiscales de las dos primeras
categ(;.U'ias y los Fiscales de las AUdiencias Territoriales tendrán
el tratanl1~mto de exoeleU.tísimos sefiores. Los restantes de la
_ .. categQl'\a. el de UlISlrlolmos ""fíor... y loo (je la cuarta.
el de sefioria. Todos ellos usarán en S4 actuación ofici~l- la
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medalla y placa ajustada." al modelo aprobado por el Mim~·

teria de Justicia,
2. Los funcionarIol! de la Canera .F'tscal que hayan eJercidú

el cargo de Fiscal del Tribunal Supremo tendrán derecho a
usar los distintivos de dicho cargo cuando dejen de desempefi¡.¡r
lo y ocupen destino propio de la Carrera.

S. Los funcionarios comprendidos en el caso tercero de la
Real Orden de 1 de mayo de 1926 tendrán derecho a usar sobre
la toga, debajo de la placa. un pasador de oro o plata dorada.
en la que irá esmaltada la fecha del Decreto aprobando el Efl
tatuto del Mirüsterio Fiscal.

4 Su JOs actos de oficio, los 1unciunarit)~ fiscales no podnm
recibir mayor tratamiento que el que les corresponda a su em
pleo efectivo en la Carrera Fiscal, aunque lo tuvieran superior
en diferente Carrera o por otros títulos_

5. TampOCO podrán usar. cuando se reúnan en Cuerpo, nin·
guna condecoración qUe les dé derecho a tratamiento SlUperiOT
que el que corresponda al que preside el acto.

6. Los Fiscales de la Audiencias tendran SIempre la con
sideración de primera autoridad, y en los actos oficiales a que
asistan oCuParán el lugar inmediato al del Presidente de la
Audiencia.

Art. 59. 1. El Fiscal del Tribunal Supremo y los de las
Audieucias Territoriales tendrán en las reuniones de Pleno y
en las Salas de Gobierno el lugar que les corresponda según
la antigüedad en la categoria respectiva entre los Presidentes
de Sala del mismo Tribunal.

2. Los Fiscales de las Audiencias Provinciales en las Juntas
de Gobierno ocuparán siempre el primer puesto, a la derecha
del Presidente si fuesen de categoría de Fiscal. y el primero a
la iZQu1erd.a si fuesen de inferior categoria.

3. El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y, en su caso,
el Inspector Fiscal. cuando asistan en, sustitución del FiBca1ocu
PBl'án el lugar que les corresponda por su categoría y antigüedad
en ésta entre los funcionarios de igual categoría a la myaper
sona] que asistan a la sesión. De igual modo se procederá en
las Audiencias. y si el funcionario Fiscal que asista fueta de
categoría inferior a los Magistrados. ocupará el último lugar

4. Cuando el funcionario que sustituya, al Fiscal sea un
Abogado Fiscal se procederá análogamente a lo que en el pé.~

rrafo anterior se dispone.
5. En las Salas de Justicia, los Fiscales de las Audiencias

y del Tribunal Supremo, cualquiera que sea. su categoria, ten
ckán su mesa y asiento al lado derecho de la mesa del Tri
bU1UlI.
• 6. Los Tenientes y Abogados Fiscales, cuando ejerzan las

funciones de su cargo. tendrán su mesa y asiento en el lado
izqUierdo.

'1. Cuando por designación especial, hecha conforme al ar
ticulo 49 del Estatuto, actúe en un Tribunal funcionario fiscal
no adscrito al mismo. tomará asiento a la derecha, si fuese de
igual o superior categoría que el Fiscal de dicho Tribunal. y
a la izquierda. en otro caso.

8. Los Fiscales municiPales, coma.reaJ.es y de paz tendrán
en los actos Judicla1es asiento al lado derecho de la mesa del
Ju...

Art. 80. 1. Los funcionarios Fiscales separados libremente
del servicio y los renunciantes voluntarios. excedentes, jubilad08
y suspensos conservarán en tales situaciones el tratamiento per•.
sonal que por la categoria alcanzada en el Minister10Fiseal
les correspondiera. Lo perderán los funcionarios destituidos y
los renunc1a.ntes forzosos.

2. Los funcionarios que al ser jubilados hubiesen servido por
más de veinticinco moa efectivOfl podrán obtener los honoreS!
de la categorfa superior inmediata a la de su último cargo si,
a Juicio del Consejo Fiscal, mereciesen esta recompensa pllT
108 servicios PreStados en la Carrera. se computará en los vein':
tic1nco afíos el tiempo servido en la Carrera Judicial antes del
1 de julio de 1926.

3. Fuera del caso expresado en el párrafo anterior no se
concederán honores de funcionario fiscal ni se dará a los que
lo sean honores de categoría suPerior a los de los que efectiva-
mente tengan.

Art. 61. 1. En los actos de los Tribunales y en los de Corte
vestirán. sobre traje negro, la toga, placa y medana reglamen
taria.

2. En los demás actos. tanto en cuanto a la asistencia como
en cuanto al traje que han de vestir e insignias que han de
ostentar. se atendrán a lo e2q)resado en el número séptimo del
articulo 17 de este Reglamento.

Art. 62. Ningim funcionario liscaJ eu .servicio activo podrá
usar uniforme. traje oficial ,11 otras in.signías que las oorre8pon~

dientes asu cargo dentro de la Carrera Fiscal, ni usar conde
coraciones que le den derecho a tratamiento superior al aue le
corresponda a su Jefe inmediato; cuando concurra con éste en
actos'oficiales.

CAPITULO VII

RESIDENCIA DE LOS ~'UNCIONARlOS FISCALES. VACACIONES Y LICENCIAS

Art. 63. L Lo& funcionarios fiscales están obligados a re
sidir .en la localidad donde tengan su destino desde que tomen
posesión hasta que cesen en el mismo y durante este tiempo
no podrán ausentarse del lugar de su residencia.

2. Cuando el funcionario se ausentare injustificadamente
será corregido disciplinariamente, si la ausencia no excediese
de diez días .Y no fuera reincidente. Si excediese de ellos o
hubiese reincidencia, se aplicará· lo dispuesto en el articulo 2B
de este Reglamento.

Art. 64. 1. No se considerarán ausencias la!:; excursiones en
dias festivos sin salir el funcionario de los límites de BU demar
cación, siempre que no deje de oernoctar en el lua:ar de su
residencia

2. Asimismo los funcionarios ·fiscales podran ausentarse de
la población de su destino desde el día anterior a un inhábil
al terminar las horas de desPacho hasta el día inmediato hábil
antes de comenzar aquéllas, pero deberán obtener previa auto
rización del Fiscal Jefe respectivo, quien podrá deI}egarla cuan~

do las necesidades del servicio, por causas justificadas, as1 lo
aconsejaren. Estas ausencias no podrán dísfrutarse por las F1~

cales de las Audiencias Territoriales y Provinciales sin la previa
conformidad del Fiscal del Tribunal Supremo o el de la Te
rritorial. respectivamente

3, Tampoco se estimarán como licencias las ausencias de
los Fiscales de las Audiencias Territoriales cuando fueren .na-
mados por el Ministro o por el .Fiscal del Tribunal Supremo
para conferenciar,

E! Fiscal del Tribunal Supremo dara cuenta al MinisterIo
de Justicia siempre que haga uso de esta facultad.

Art, 65. 1. Los funcionarios de la Carrera Fiscal tenclrán
derecho a disfrutar. durante cada afío completo de servicio
activo. una va.cación retribuida de un mes. o a los dias que en
proporción les corresponda, si el tiempo servido fuera menor,

2, El tiempo de vacaciones se disfrutará en general dentro
del periodo comprendido entre el 15 de Julio y el 14 de sep
tiembre de cada .afto. distribuyéndose en forma que siempre
queden de servicio en la F1sc8Jja la mitad de tos miembros que
integran su plantilla orgánica. o uno más si fuera impar.

3. El derecho del funcionario al disfrute de· vacaciones se
regulará tomando en cuenta 108 deseos de los funcionarios, en
cuanto ello fuera posible, si resulta compatible con las nece
sidades del servicio, y en otro caso, teniendo en cuenta el
tiempo transcUrrido deade la última vez que las dWrutó cada
uno de·108 funcionarios. o en último térm.1no. por la categoría
y antigüedad de los funcionariOS, concediéndose la facultad de
elegir a los de mayor categoría y antigUedad.

Art. 66. Las vacaciones a que .se refiere el articulo anterior
serán incompatibles con la licencia que se regula en el 71 y
se concederán por los· Fiscales del Tribunal Supremo y de las
Audiencias Territoriales en sus respectivos ,~asos, cuidando en
todos ellos que el servicio quede debidamente atendido.

Art. 67. El 15 de septiembre se estimaran caducadas las
vacaciones de verano y deberán reintegrarse todos los iuncio-
narlos a sus respectivos cargos.

Art, 68. En ninguna F1Bcalla se empezará a disfrutar de
vacaciones. sin cumplir 106 requisitos siguientes:

l.0 Que el Jefe de la Fiscalia manifieste dos dias antes del
en que deben comenzar las vacaciones que el funcionario de
que. se trate está absolutamente al día en el despacho de los
asuntos que tenga encomendados,

2.° QUe la Fiscalia haya cumplido el servicio de esta.distica
a que se refiere el articulo· 47 del Estatuto, debiendo el Piscal
del Tribunal Supremo acusar recibo, por telégrafo. de cada
servicio que se le remita y esté bien cumplido, o pedir del mismo
modo l~ adiciones o rectificaciones que procedan.

Art. 69. Durante las vacaciones del .Fiscal del Tribunal Su
premo .alternarán al frente de la Fiscalía el Teniente JPi&ca.l
y el Inspector Fiscal.
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Art. 70. L POdrá ser llamado a l»'e8tar !jel'vicio el funcio
nario que disfrute vacaciones y se presentara en la respectiva
Fiscalía inmediatamente que reciba el aviso, cuando sea neceo
sarto para sustituir a alguno de los que prestaban servicio y
que hayan emermado o sido trasladado, jubilado suspenso. deg,..
tituído <> declarado excedente o renunciante,

2. Reanudará aquél las vacaciones cuando cese la enferme
dad o suspensión o se haya posesionado el funciona.rio nom
brado en sustitución del que prestaba servicio de vacaci<mes.

3. Si el funcionario en disfrute de vacaciones llamado a
prestar servicio estuviere prestándolo por más de qUince días,
se entenderá que no ha disfrutado vacación a loa efectos del
articulo 65, .

Art. 71. El MinisteriO de Justicia podrá conceder licencia
de treinta días a los funcionarios fiscales que no hayan dis
frutado vacación de verano, previo infonne del Fiscal de la
Audiencia Territorial respectiva· o del Fiscal del Tribunal Su
premo, si se tratara de FLscales Territoriales o funcionarios de
la Fiscalía del expresado Tribunal

Art. 72. 1. El funcionario fiscal que no pueda acudir al
despacho por hallarse enfermo se dará de baja en el servicio,
parttcipándolo al inmediato superior dentro del primer di&. el
cual, a la mayor urgencia o telegráficamente lo pondrá en
cpnocimiento del Ministerio de Justicia por conducto del Fis
cal del Tribunal Supremo o del Fiscal de la Audiencia Terri·
torial respectiva.

2. La. referida baja no podrá durar más de diez dias,cuan
do se trate de primera enfennedad dentro del aJio natural, ni
de cinco días, si es segunda o ulterior enfermedad en el afio.
Si ésta excediese de los plazol:l establecidos o la cura.clón exi
giese cambio de residencia, el funcionario deberá. solicitar lieen~

da por enfermo, que se retrotraerá al undécimo o sexto día
de la baja, según los casos; sí no lo hiciere, dejará de percibir
sus haberes a partir del undécimo o sexto dia, respectivamente
de la falta de asistencia al despacho, y el reintegro a sus fun
ciones deberá ir precedido del consiguiente e~ped1ente de l'eIuv
bíl1tación.

3. La baja por enfermo no autoriZa, en ningún caso, para.
ausentarse de la población de residencia sin la oportuna. llcenc1&.

4 Las enfermedades que impidan el normaldesempetío de
las funciones encomendadas a los ftll1clonarios que integran el
Min1sterio F1scal darán lugar a licencias hasta de seis meses
cada afio natural, eon plenitud de deréchos econóJiliooa DiChas
licencias se concederán por el Ministerio de Justicia y podrán
prorrogarse por periodos mensuales, devengando sólo durante
esas prórrogas el sueldo y el complemento famll1ar.

5, Tanto inicialmente como para solicitar la prÓlTOla ~
berá acreditarse la enfermedad y la no procedencia de la JOOi.
1ación por inut1lidad física.

6. Las licencias y bajas por en1ermedad deberán justificarse
con certificación facultativa, asegurándose además el Jefe que
las conceda e informe de la certeza del motivo y de la. nece
sidad de interrumpir sus tareas el solicitante,

7 Las solicitudes elevadas al Ministerio para. la concesión
de licencias, ya por razón de en1'ennedad o para. asuntos pro-
pios, serán siempre informadas. bajo su responsabilidad, por
el Jef~ inmediato del sol1c1tante, expresa.ndo siempre, además
de lo que se re:t1.ere a la certeza. de la causa. en que la licenc1a
se funde. el comportamiento del funcionario en el servicio y
si la conveniencia y estado de éste permite la concesión.

8. Si se alegare inexactamente la enfermedad como causa
para obtener licencia, será corregido dtscipllnartamente eltun.
donarlo fiscal y el Jefe que InformaBe favorablemente la soli
citud, afirmando constarle la certeza de la causa alegada.

Art. 73. 1. El Ministerio de Justicia, previo informe del
superior Jerárquico del solicitante, podrá. conceder lloenclas por
asuntos propios sin retribución alguna y su duración acumulada
no podrá exceder de tres meses cada dos atios.

2. El periodo en que se disfruten 188 l1eeneiaspor asuntos
propios se subordinará a las necesidades del MrV101o.

Art. 74. 1. Por razón de matr1rnonio, el lunctonario ten~

drá derecho a una licencia de quince días,
2. También se conCéQ.erá licencia a 1.,. mujer funcionario

fiscal que haya entrado en el octavo mes deemba.razo. y no
se reintegrará al cargo hasta que transeurra un periodo de
seis semanas posterior al parto.

3. Estas licencias no afectarán a los deNlchos económicos
del funcionario.

Art. 75. 1. Podrá concederse por el MiniaterJo de Justicia
licencias para realIzar .estudios sobre materias directamente

relacionadas con la Administración de Justicia. previo informe
favorable del superior jerárquico correspondiente y del Fi.seal
del Tribunal supremo, con derecho al percibo del sueldo y del
complemento familiar.

2. El periodo en que se disfruten esta clase de licencias se
subordinará a las necesidades del servicio

Art, 76. L El Fiscal de! Tribunal Supremo y los· Fiscales
de las Audiencia! Terrttoria.les, respecto a los funcionarios que
de ellos dependan, podrán conceder penniso de hasta quince
días cada afio ouando existan razones justificadas para: ello.

2. Los F1BcalflB Jefes podrán disfrutar permisos tie tres dias
para sus asuntos, sin caráeter de licencia, los que no podrán
exceder de seis en el afto natural, ni de uno 8J. mes, debiendo
justificar su neoes1dad al ponerloenconoc1miento de sus supe
riores respectivos, sin cuya conformidad no podrán a.usentarse.

Los referidos Fiscales Jefes podrán conceder estos permisos
de tres días al personal fiscal que inmediatamente dependa
de ellos.

3. Los permisos a que se refiere este a.rticulo no afectan
a los derechos econOmicos del funcionario.

Art. 77. Los Fiscales de la¡; Audiencias Provinciales comu·
rucarán al del Tribunal SUpremo y a los de las Territoriales,
éstos al del 'ITibuna:l Supremo y toclo8 al Director general de
Justicia.. los penniloa que concedan y el comienzo y término
del disfrute de las l1oenoias. así como el lugar donde durante
su uso fijen .la residencia.

Art. 78, Todas las licencias concedidas se anotarán en los
expedientes per&Onalu de 108 funcionarios, y los permisos, ade
más. en el libro de J)e'l'1onal de las Fiscalías en que sirvan
aquéllos a quienes se hubiesen. concedido.

Art. 79. L Durante las vacaciones no se podrán obtener
lieenciaa para asuntos propios; las concedidas y no terminadas
caducarán «ipso facto» alinaugurarse· un periodo de vacae1ones.

2. Por enfermedad solamente se concederán o subs1Btirán
las concealdas y no terminadas, .cuando el estado del runet~

narlo sea tal que te impida en absoluto encargarse del servicio.

Art. 80. El Ministerio de Justicia podra, por conveniencia
del servicio, declarar caduea.das 1808 licencias y períodos de
vacaciones· o suprimir éstos en general. o con relación aAu·
diencla determinada.

Art. 81_ 1. Loi8 J'1SC&1e5 de las Audienciaa llevarán un libro
en el que se anota.rtn 1u concesiones que hagan de perm:isos
y remiaión de 80Ucitudea de Uoenclas al Ministerio, según los
casos.

2. Cuando sea traalAdado un funcionario, comunicará éste
al Fiscal <le la Amlienel&. bajo cuya jurisdicción haya de pros
ta.r sus servicios, Jo lieencias que hubiere disfrutado en el afio
natural,

Art. 82. L&6 lioeneia.s se concederán siempre por el MiJ.1ia-.
terio de Justicia. La.a vacaciones y permisos, por la autoridad.
que en cada caso prooeda,

Art. 83. Las lieendás Y perm1sos caducarán al ser trasla
dado el funci<mal1o que se hallare haciendo USO de los mismos.

Art. 84. Loo tunclOXW'IOS traaladados a punto distinto de
aquél en que venlan reoidlen<lo. tendrán <lerecho a que los
Fiscalea <le las Au4lenelas Territorla1e$ les concedan dIeZ dlas
de permioo dentxo <le los dos meses siguientes a la toma de
posesión, exclualVllll1ente para trasladAr su fWllUa y caso. siem
pre que justll'lquen _ ésta la finalidad del permiso, a juicio
del Fiscal.

Art. 85. Todaa lu licencias y permisos de cualquier clase
podrán ser denepdoe por la Autoridad a quien corresponda
su concesión, siempre que de los datos que haya obtenido no
ap_ca 'kH<l'Ii' ,,,,,," jUll\ltlcada la necesldad de concederlos
Q así lo determthen urpntea necesidades del Benicio.

TlTUW IR

CAPITULO PRIMERO

UNIDAD y nSPBMUNetA DEL MINISTERIO FIsCAL

Art. 86. 1. La4 fUUQiones encomendadas al. Ministerio Fi¡..
cal se ejercerán por -.410 de sus 6r:¡anos, ordenados conforme
a los prlnclpl'" de ullldad y dependencia jerárquica,

2, El ll4Inlstro d. JUStlcla podrá dirl¡lr al FIscal del Tri
bunal Supremo orden escrita o verbal, en caso de urgencia,
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respecto de asuntos genéricos o espec1a.lmente determinados en
108 que, ~.nforme a 1aB funciones que le son propias. deba
intervenir el Ministerio Fiscal. El P'1scaJ del Tribunal supremo
cUlilpl1rá dichas órdenes, ejercitando las acciones procedente~

confonne a las Leyes. <

3. El Fiscal del Tribt.nal supremo debera dar al Ministro
de Justicia los informes que éste le pida respecto a los asuntof. I
en que el Ministerio F1scal lr~tervenga. as1 como sobre el fun·
clonamlento en general de la Administración de Justicia.

4. En casos de excepcional urgencia. el Ministro de Justicu
podrá dar las órdenes y pedir las noticias do que lospárrato~

anteriores se refieren a los Fiscales de las Audiencias 'l'erri
tartales y ProVinciales, dando cuenta· 8J Fiscal del Tribunal
SUpremo, tanto el Ministro como los referidos Fiscales. Est;oo,
tendrán. en tal c8.s0. las' mismas facultades y obligaciones qW'
el del Tribunal SUpremo respecto al cumplimiento de las 6rde
Des del Min1stro.

Art. 87. El Fiscal del Tribunal supremo, como Jefe del Mi
niste-rlo Fiscal. tendrá las facultades siguientes.

1.0 Exponer al Presidente del Tribunal Supremo lo que eB·
time nece.sar1o o conveniente en ..>rden a la más cumplida ad·
ministración de Justicia.

2.° Respecto del Ministerio Fiscal:
a) Dar a todos sus Bubord1nados las lnBtrucciones gener&1e~

o especlales sobre lnterpretaclón y apllcaclón de preceptos lega·
les o sobre cualquier otro extremo relativo al· cumplimiento de
sus deberes, encammados a mantener la unidad. de acción V dE>
lnlerpretaelón de 1.. Leyes .n el M1nlaterlo FIscal.

b) La alta inspección de todos los servicios. fiscales y. de la
actuación de todos los funcionarios del Mimsterio Fiscal, pu
diendo disponer y girar por si mismo. o por medio de quien
cIes1gne las visitas que tenga por conveniente a las Fiscalias
con carácter general o limitadas Ro asuntos determinados

c) Imponer correcciones d1setpl1narlaB Ro 108 funetonar106 de
la Carrera F1scaJ y personal de servicios en las Fiscal1as, en
loa C&8OS en que. con arreglo a los preceptos legales. no ses
preceptiva la formación de expediente.

d) . Examinar Y calificar las Memorias de los Fiscales Jtles
de las Audiencias Territoriales y las observaciones que éstos
hayan hecho relativas a las Memorias de los P'i8ea1es Jefes
de 1.. Audiencias Provinciales.

e) Llamar a los funcionarios de la Carrera F1acal que ne
cesite para oonnmicarles directamente Instrueciones.

La ausencia por esta causa no podrá exceder de ocho d1as
f) Dellgnar a un miembro del M1nlsterlo Flscal para qu.

intervenga en un asunto determinadO, aunque pertenezca a Pis-
cal1& que no sea lal1amada a intervenir en el procedimiento.

g) Dar a 106 funcionarioa del :Ministerio Fiscal por condUcto
de sus Jefes inmediatos. o directamente en caso de urgenC13,

y por e&Cl'itoO O verbalmente, las órdenes que estime convenientes
en cuanto a!cumplim1ento de las fUnctones enumeradas en el
titulo primero del Estatuto y en el titulo primero de este Regla
mento, modo de realizarlaa ejercicio de lu acciones que en cada
caso procedan y peticiones concretas que hayan de hacer en los
procedimientos en que intervengan.

h) Pedir a los funcionarios del Ministerio Fiscal informet'o
sobre el modo de funcionar los Tribunales, ~ en. general. ya· en
asuntos determinados en los que el FiscaJ intervenga..

Art. 88. 1. Los Fiscales de las ¡\udlenciaB Territoriales. com(·
Jefes del Ministerio Fiscal en sus respectivos territorios, tendrán
respecto de los funcionarios fiscales. que les estén subordinados.
las mismas facultades que en el articulo anterior se reconocen
al P1seaJ del Tribunal Supremo, pero siempre sujetálidose a las
mstrucc10nes y órdenes generales o espec1a1es de éste. si las
hubiese dado.

2. Los llam.am.ient06 que hagan a 106 func1onar108 del terri
torio que le estén subordinados para comunicarles instrucciones
no podrán exceder de cuatro cUas.

Art. 89. Los F1scales de las .Audiencias Prov1nc1ales en sus
respectivas provincias tendrán, respecto de loa fUncionarios Fis
cales que les estén subordinados y con excepción de lo que se
refiere a materias civiles, las mismas facultades que en el articu
lo anterior se reconocen a 108 Fiscales. de las Audiencias Terri~

toriale:s. pero siempre sujetándose a las instrucciones y órdenes
generales y especiales de éatos y del F1scal del TrIbunal Supre
mo si las hubiese dado

Art. 90. 1. Los funcionarios subordinaclos del Ministerio
Fiscal son los Tenientes F1scales y loo Abogadoo Flscales. que
están bajo las inmediatas órden" del F1scal Jefe y partIeipan
de las funciones de éste por delegación~a por reparto
de' asuntos.

2. EBtOfS funclOnarios !ubordinadol' obraD en nombrt" de su
Jefe inmediato.

3. Son funcionarlob F'Ü:icale& sUl::lordinados del FiscaJ del Tri
bunalSupremo: El Teniente Fiscal. el Inspector Fiscal, los Fis
cales generales y los Abogados· Fiscales del mismo Tribunal.

4. SOI;tuncionari08 subordinadoS del InsPector Fiscal: El
reniente Inspector Fiscal y los Secretarios Téenicos de la In8
oección Fisca-l

5. Lo6- funClonanoo Fiscales subordinados a BUS Jefes inme
diatos firmaran los escritos y dictámenes, expresando su dele
i2:ación con IalS iniciales P. D en la antefirma.

6. La.s Fiscalías de los Organos judiciales autónomos·depen
derán. a todos los efectos, del Fiscal del Tribunal Supremo
cuando tengan jurisdicción en todo el territorio nacional, y del
P'isoa.l de la Audtencia Territorial en donlie radique la sede del
mismo, en otro caso, aunque su jurisdicción alcance a provin
cias diversas, algunas de las cuales no formen parte de la T~
rritorial respectiva.

Art. 91. 1 El Fiscal del Tribunal Supremo y los de las Au*
dJencias Territoriales y Provinciales responderán exclusivamente
del ejercicio de 186 funciones de su respectivo Ministerio, salvo
respecto ·de los Fiscaleh- de las Audiencias Territoriales, cuando
obrasen en virtud dt" órdenes expresas del Fiscal de Tribunal
Supremo, V respecto de los Fi$cales de las Audiencias Provinoia
lea, cuando obren en virtud de· órdenes expresas del Fiscal del
1'ribl1.nal Supremo o del Fiscal de la respectiva Audiencia Te
rritaria!' s1 al recibir las órdenes hubieran hecho por escrito las
observaciones a que se refiere el número cuarto del articulo 9Q
de· este Reglamento.

2. Los func1onariot- subordinados del Ministerio Fl.scal res·
ponderán siempre de su actuación en las· funciones de sus cargos,
excePto cuandO, habiendo obrado por orden de SUS Jefes, hayan
hecho por escrito las observaciones a qUe se refiere el número
cuarto del articulo 92· de este· Reglamento.

3. En· caso de no .haber obrado en virtud de órdenes supe
riores o de no haber hecho respecto de ellas en el modo referido
las observaciones dichas., 108 Fiscales JefesQ que se refiere el
párrafo· primero de este·articulo responderán personal y exclu
sivamente de su actuación.· Los funcionarios F1Bcales subordi*
nadas, en el mismo caso, responderán personalmente también.
pero solidariamente con su Jefe. si no se demuestra que aquéllos
obraron por su propia iniciativa. lo cual se presumirá. salvo
prueba en contrario respect~ de su actuación en los ju1.clos. Vista
v demás actoo- orales

4. Los Fl.sca-i.es pueden hacer a su superior jerárquico las
:)bservaclonetl que estimen conducentes relativas a las órdenes
e instruceione!' que consideren contrarias a las Leyes o que por
apreciaciones· equivocadas o por cualquier otro motivo est1men
tmproced.entes;pero sin qUe pueda separarse de ellas hasta que
Mi .se lo ordene su superior,

5. Los Fiscales Jefes. en cada caso, podrán exigir que las
observaclOneB hechas· por un. subordinado suYo en el ejercicio
del derecho que el párrafo anterior otorga, se formulen -auoin.
tamente por esqrito; y cuando, a pesar de las observaciones he
['..has por el subordinado el Fiscal insista en instrucciones que el
'1ubordinado tenga que cumplir, tendrá éste derecho a que aquél
le dé la orden por escrito. Si la súplica en tal sentido no fUese
~tendida, el subordinado cwnpllrá lo mandado e inmediata y

directamente pondrá lo ocurrldo en conocimiento del sUPerior
ie ambos.

6. El. suPe1'iOr que reciba las obserVaciones que el inferior
le haga respecto a las órdenes e instrucciones recibidas. si esti
ma que son ajustadas a la Ley y procedentes. reformará o dejará
sin efecto las ótdenes o instrucciones que él m1smo hubiera
dado.

7. Si prOViniere de otro superior jerárquico, dará a éste
noticia de tales consideraciones.. informando lo que estime pnr
cedente para qUe resuelva lo que Corresponda.

S. CUando las órdenes o instruCciones procedan del Go
bierno,. el Fiscal del Tribunal Supremo dará cuenta por media
ción del Ministro de Justicia para que decida.

9. Cuando el superior no encuentreaJust-ado a la Ley o
estimase improcedentes las observaciones hechas por el lnferiOl".
dará a éste las instrucciones que estime convenientes, y si lo
considera oportuno, podrá nombrar otro funcionario Fiscal para
que le sustituya en. el despacho de los asuntos a que las obser
vae1onE!fl se refieran

Art. 92. 1. Como consecuencia ele 1& unidad y dependenc1a
del Ministerio Fiscal, será oblipeión de cada funcionario P1scal:

1." Dar cuenta a BU inmediato superior de los delitos y faltas
de que tenga. .conocimiento, ya se hayan promovido a instancia
de parle agraviadll, ya de oficio. ya por reqne<lmlento. haclén-
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dolo en el tiempo y :forma que se ordene por las d1spos1c1ones
legales y reglamentarias o por las de sus superiores en el orden
jerárquico.

2.° Cumpltr exacta y lealmente !as instruec10nes que sus
superiores jerárquicos le comuniquen. en lo que se refiere al
ejercicio del Ministerio Fiscal.

3'.0 Consultar a su inmediato superior Jerárquico cuando la
gravedad del asunto, la 'dificultad del caso o cualquiera otra
circunstancIa 10 hiciese neces&r1o o conveniente.

4.° Hacer. respectivamente. a su superior Jerárquico las ob
servaciones que estime conducentes relativas a 188 órdenes e in&
truceiones que considere contrarias a las Leyes o que pOr .apre
elaciones equivocadas o por cualquier otro motivo estime im·
procedentes; pero sin que pueda separarse de ellas hasta que
así se 10 ordene su superior.

5.° Interponer en tiempo y forma. cuando no tuviese 1ns
trucetones en contrario, los recursos. procedentes en 106 asuntos
en que sea parte, sin perjuicio de 10 que su suPerior resuelva
acerca de su segUimiento.

2. Las consultas a que se refiere el nÚlUero tercero de este
artículo deberán recaer en asuntos concretos, siempre que ade
más sean de la competencia, atribuida al .Min18ter1o Piscal. plan·
t.eando el ft:nc1onario a su superior jerárquico. con los datos
necesarios, la cuestión dUdosa y &:KpOniendo razonadamente cuál
es, a su juicio, el modo legal de resolverla.

3. Todos los funcionarios P'1scales cumplirán puntualmente
10 prever,lido en este articulo y no podrán dar a entender
cIara ni veladamente si SU actuación obedece a iniciativa y con·
vencinúento personales o a órdenes su.periores. estén o no con·
formes con ellas.

Art. 93. Ningún funcionario Fiscal podrá. dirigir instancias.
solicitudes o quejas al Ministerio de Justicia. al Gobierno ni a
108" demás Organismos del Estado. ni al Fiscal del Tribunal Su
premo, sino por conducto del de la Territorial Y. en su caso. del
de la Provincial respectiva.. excepto cuando se trate de formular
quejas contra uno de los Jefes, caso en que se remitirá por con·
ducto del Jefe superior a aquel contra qUien la queja se dirija
y cuando un precepto expreso 10 autortce.

Art. 94. 1. Las peticiones indicadas como procedentes en los
extractos hechos por el funcionario Fiscal ,ue se haya. instruido
de un asunto. no obligarán al funcionario que haya de formu.
!arIas oficiaJ.mente, si el ülHmo fuese de opinión d1st1nta. salvo
que el Jefe. a quien deberá consultar en tal caso la disparidad,
las 8i>ruebe.

2. Tampoco las peticiones hechas u opiniones formuladas
oficialmente en determinado asunto obligarán a seguir el criterio
Por ellas marcado a un funcionario Fiscal que opine de modo
distinto del que las, SUSCl'ibió; pero para que pueda cambiarse
tal ertterio será preciso que el Jefe. a quien se consultlll'á. lo
autorice expresamente

3. Los Fiscales de los Tribunales en que un asunto se vea en
segunda instancia, podrán sostener disHnto criterio del que el
Ministerio Fiscal sostuvo en la primera.. cuando así lo aconaejen
las circunstancias del caso.

4. El Fiscal Que sucede a. otro en la misma Audiencia podrá
modificar el criterio que éste sostuViera en cualquier uunto. si
en 1& sucesiva tramitación de éste tuvter-e que Intervenir de
nuevo el Ministerio Fiscal; pero deberá consultar para ello con
su superior jerárquico, si hubiese tiempo, y Si no. pOner en su
conocimiento ~l cambio de criterio hecho y sus motlV08.

Art. 95. 1 Los Fiscales. municipales y comarcales depend.e
rán directamentE' en su actuación en materia clvU de loe Fiscales
de las audiencias Territoriales y, en su función penal, de estos
mismos o de 108 Fiscales provinciales. respectivamente, viniendo
obligados a eumpllr las Instruccion... que de o1los reciban, a
consultaren los asuntos que Por SU ·dificUltad oclrcunatanc1as
lo aconsejen y a darles cuenta detallada d& su gest1ón.

2. Para dar eumpllmlento a est... ol>llpoióD, en la prlm.....
decena de cada mes. y eonreferenc1a & la menaual1dad ante
rior, elevarán al Fiscal de la Audiencia Territorial o ProY1nc1al,
respectivamente. una relación de los asuntos en que hayan in·
tervenido, petición que hayan formulado' y resolUción recaida.
con expresa indicación de los recursos interpuestos y de las re
soluciones dictadas en los mismos. Cuando el proeec:Umlento 8e
encuentre pendiente de resolución o de recurso. lo hará constar
en esta forma y en su dia se indicará la resolución reca1da.

CAPITULO II

MEMORIAS DE LAS .FIsCALíAS

Art. 911. 1. Para mantener la unIclad y dependencia dell\fl
nist'8rio Fiscal y reforzar los criterios apllcables a los 4iet1ntos

problemas tlue se plantean en cada UDtJ. ..,.~" las F1scalias. dentro
de una lúiea interpretativa general. q", .Jo la Fiscalfa del Tribu·
nal·Suprem.o mcwnbe·establecer. los Fiscales de las Audiencias
Provinciales remitirán anualmente al Fiscal de la Territorial
respectiva una .Memoria expl'esiva del funcionamiento Y de los
resultados'de la Administración de Justicia en la provincia eo-
nespondíente. '

2. Cada Flscal de Audiencia Territorial examinará y califl·
carA las Memorias de los Fiscales de las Audiencias Provine1ales
de su territorio; hará a éstos las observaciones que estime qlOr.
tunas, de las cuaJ.es dará cuenta al F1seal. del Tribunal SuPremo
y relnitirá a. dicho sQPer10r una Memoria anual relativa al
funClonanuento y estado de la Adin1nlstrae1ón de Justicia en el
territorIo y especialmente en la provincia capital del mismo.

3-. El F18caI del Tribunal Supremo, a su vez, examinal'á y ca
lificará las Memorias de los Fiscales Territoriales y las censuras
y observaciones que éstos hayan hecho relativas a las MemOI1as
de los Fisea1es provinciales; hará a unos y otros las observacio
nes que est,tme pertinentes y redactará una. Memorla general
sobre los mismos puntos ya expresados referentes a todo el terri
torio nacional. exponiendo razonadamente al mismo tiempo las
reformas que considere convenientes para el mejor servicio y el
resultado. de las que 8(' hayan realizado. Dará. además. cuenta
de las instrucciones generales y solución de consultas comuni...
cadas a sus subordinados durante el periodo de tiempo al que la
Memoria afecta, y si sobre esto quiere además desarrollar algún
punto técnico interesante para la Administración de Justicia,
pc<Irá hacerlo.

4. La parte expositiva de la. Memoria se dividirá en cap1tu
los. algunos de los cuales tendrán carácter preceptivo. mientras
que otros se desalTollarán sólo en el caso de que as! 10 estime
el F1sca.l que suscriba la Memoria.

A) Tendrán carácter preceptivo los siguientes capftW08:

Capítulo prtmero.-Funeionamiento de la Administración de
Justicia en el orden Penal

8e incluirá en este capitulo. con la atención que estime con·
veniente quien suscriba la Memoria. los siguientes extremos:

a) Funcionamiento de 108 Tribunales. Juzgados de In8'truc>
ción y JUZgaQos Munieipalea,. Comarcales y de ·;paz en materia
penal (delitos y faltas)

b) Estudio del asunto o disminución de los delitos en com·
paración con años anteriores y con especial separación de los
dolosos y culpOS06..

Capítulo segundo.-Funcionamiento de la Administración de
Justicia en el orden civil.

En este capítulo. se incluirá:

a) Loa F1scales de las Audiencias Provinciales: El funciona
miento de los Juzgados de Primera Instancia de la capital de la
prov1ncla

b) Los FiScaJ,es de las Audiencias TerritorialeS': El funcio
namiento de la Audiencia Terr1tor1&1 en materla civil y el de loo
Juzgados de PrImera Instancia, Municipales, Comarcales y de
Paz. en el _o orden ~ en todo el territorio. e"""Pto aquelloe
de que ha.yan informado los Fiscales de las Audiene1as Provin·
clal.... según el apartado al.

c) Todos: Comentario general sobre la intervención del :1.11·
nlsterto Fiscal en materia civil.

Ca.pitulo teroero.-Funcionamiento de la Fisealia.

En este capItulo, los Flscalea de las Audiencias Terr1torlaJeo
y los de las Provinciales incluirán:

a) Comentarto general sobre 19,8 funciones del M1n1ster1o
Fiacal y su desarrollo durante el tiempo a que se contrae la
Memoria.

b> lIKUeac1ón de' los asuntos· graves o de mayor complejidad
en que la FIIIcal1a baTa Intervenido.

e) ~on... ele 8UlU&l'1os; retiradas de acusación; vigi
lancia de las eleeutcrias y cumplimiento de 1... instrucciones
general... y CIrcular.. ele la FIscaIIa del TrIbunal Supremo.

dl Comentarlos sobre 1!lB conJ:ormldades y cIISCOUform",edeo
de las _el"" con la petición fl3cal y sobre los recursos, ele
casaclóIl preparados.

Los Fiscal... de las Audiencias Territoriales, además de los
puntos anteriores. lncIuíri.n en eote ClIIl!tulo un In!e<me sobre
las 1nstrucclonea remtttdas.eonsultaa resueltas, v1s1tas reeliqdas
y re_eo llevadas a cabo con los FIscales de las Audlen_
~rovinc1a1e8.
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Capitulo cuarto.-Aspectos penitenciarios
Este capitulo hara referencia. stempre que existan datOl de

interés para ello. de los siguientes extremos:

a) Estudio sobre el aumento o disminución del número de
presos y penados, por razón de causas de la competencia de la
JuriSdicción ordin?Xia. qUe existen en los establecimientos peni
tenciarios radicados en la provincia y referidos al 31 de diciem
bre del afio a que se refiere la Memoria, sin perjuicio de señalar
lo que estime oportuno en relación con" el resto del mismo afio.

b) Comentario sobre la aplicación de la condena condicional
y de los beneficios concedidos en oraen al cumplimiento de las
penas privativas de libertad (indultos, redención de penas por el
trabajo. libertad condicional y libertad vigilada)

e) Comentarios en relación con la pena de muerte; número
de l'eos condenados; clase de delito por el que lo fueron y casos
en que la. ,pena fué ejecutada.

d) Informe sobre el contenido del número 8 delarticuIo
segundó del Estatuto en relación con el articulo sexto de este
Reglamento.

Capitulo quinto.-Informe general sobre la, situación de la
provincia en materias relacionadas con la criminalidad.

Lo8 puntot. a que se deben referir los Fiscales en este capitulo,
si encuentran materia suficiente para su inclusión y análls1S,
serán 108 Big111entes:

a) Brotes especificas de delincuencia y conducta antisociales
que existen en la provinCia.

b) Medidas de carActer no penal adoptadas para atender
a los anteriores extremos.

e) 'Causas específicas a que obedecen los máS caracteristicos
brotes cr1minosos apuntados y sugerencias de las medidas de
todo género que deben apuntarse.

B) Podrán ser incluidos en la Memoria, si así lo estima el
Fiscal _oue suscribe, los siguientes capitulos:

Capítulo sexto.-Reformas legislativas.
Se, apuntaran las que convenga introducIr sobre las disposi

ciones vigentes, estudio crítico sobre las d1ficulta.dessurgldM
en la aplicación o interpretación de las mIsmas. eltudlo especí.,
flco de las disposiciones aparecidas durante el afio, en lo que haga
referencia a las funciones del Ministerio F1scal o apuntoa de
interés general.

Capítulo Béptimo.-Otras cuestiones de interés general.
se incluirán en este capitulo aquellas cuestiones no:tnencio-

nadas en los anteriores que, a jUicio de quien aU&Criba la Me
moria. merezcan una consideración especial; puntos de doctrina,
estudios y comentarios de interés, referencias a la doctrina !Uris
prudenciaJ. legislací6n comparada. etc.

Los Fiscales municipales y comarcales. durante el mes de
enero de cada ailo, rem1,tirán El. los Fiscales de 188 Audiencla8
Territorial y Provincial en que radlquen los Juzgados de su Agt'U"
pao1ón una Memoria expresiva del funcionamiento de 108 Juz..
gadoB en que Presten sus ,serv1cl08. refet'en:be a los extrsl:108
indicados en este articulo, en el orden clvll y penal y Reglatro
Civil, que permitan el conocimiento de los resultados de la Ad
mintstraci6n de Justicia durante el afio anterior en los respectivos
Juzgados.

También tratarán en la Memoria aquellas cuestiones que les
indiquen los Fiscales de las Audiencias de' qUienes dependen.

Acompañarán con la Memoria las estadisticas de los asuntos
tramitados por cada Juzgado durante el afio anterior y la de
aquellos en QUe el Ministerio F'1scal sea parte.

Art. 97, 1. Los informes de carácter reservado, que en nin
glln caso serán puramente formularios, ElObté lasoondicione es
peclale. de cada funcionario, menciones honorlllCll8, jtúclo erf..
tico sobre su labor y espíritu de trabajo se enV1arán ,sepai'Ml&
menie, dentro de los dos primeros tne8lI8 del afio,' al !rfii118terto
de Justicia y al Fiscal del Tribunal SUpremo.

2. Estos informes se adicionarán con notas e informaciones
concreta.&, cada vez que el F'18C&l de la Audiencia estime qL1e debe
hacerlo. para dar cuenta de los asuntos en que alg1ln fWlC1cJnB..;.
rio haya actllado con notorlo celo y efic&c1a o cuando oonsidere
que débe comunicar So la Superioridad algún extremo que con
venga conocer.

3. Las propuestas de recompensas y distinciones se formula-.
ráhtambiétt cuando el Piscal estime que exista allUna ri.Zón
olljetlva para ello, Oln esperar al 1n!0111ie anual.

4. Las Memorl" anuales se referirán necesartamente al año
natural anterior al en que .1a Memoria se redacta.

Arto. 98. 1. Las Memorias anuales Barán rendidas sin demo
ra y los datos estadí&t1c08 se rem.1tirán en euanto obren en poder
de las Fiscalías,. para facilitar, en 10 posible, su comunicación
ulterior, pero, en todo caso. se cleberán acompañar a la Memoria,
si no han sido remitidos antes.

2. Las Memorias se confeccionarán en un solo formato, en
papel detamafio' folio, mecanografiadas por una sola cara y ro
menzando cada capítulo enfol1o separado.

3. Los Fiscales de las Audiencias ProVinciales, ai remitir su
Memoria al Fiscal de ia Territorial. enViarén doscoPfas a la
fl'1seaHa, del Tribunal Supremo. Los Fiscales de las 'I'erritorlales
enViarán también dos copias de la suya a la. F:l.scaUa, del Tri
bunal Supremo, conservando en su poder las Memorias de ,las
Audiencias provinciales. '

Art.99. Podrá el Fiscal del Tribunal Supremo disponer que
se omita en las Memorias de los F'lscales alguno de los extremOs
expresados en el articulo 96, o que se- adicionen otros, o que se
mOdifiquen, afiadan o supriman datos estadísticos necesarios
para el desarrollo de dichas Memorias y de la que el propio
Fiscal del Tribunal SUpremo ha de redactar, según lo dispuesto
en el párrafo cuarto del articulo 47 del Estatuto.

1'ITlJLO IV

De las FiscaUas

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN y ATRIBUCIONES

Art. 100. 1. La Fiscalía del Tribunal Supremo estará cons
tituida por el Fiscal del Tribuna! Supremo como Jefe Y. a sus
órdenes, por el Teniente Fiscal,el In8pector Fiscal y demás fun
cionarios Fiscales que se determinen,en la plantilla v1gen~.

2. El Inspector Fiscal, además de las funciones inspectoras
que le com!:sponden como Delegado pennanente. del Físca.1 del
Tribunal supremo, tet1clrá en 108 demás aslintos todas aquellas
facultades que el Fiscal le encomiende.

3. El Teniente Fiscal sustituirá al Fiscal en los casos de
ausencia, enfermedad o vacante y, a falta del Teniente, el
Inspector Fiscal, y en su caSO. el Fiscal general más antiguo
del Tribunal SUpremo.

4. La Secretaria Técnica de la Fiscalía del Tribunal Supre-
mo estará Integrada por un FIscal general y los funclonarklo
Fiscal.. de dicha F1scalla que deIIIgne el Fiscal del Tribut1a1
Suptemo, de quien depende directamente la secretaria; eon
las, funciones indicadas en el artículo 122 de es~ Reglamento.

Art. 101. Corresponde a la Fiscalia del Tribunal 8uptemo
intervenir en todos aquellOs asuntos de carácter crt:m1naJ, ciVil,
_lal. conlenciOllO-admlnl8tratlvo y gubernatiVO que 1.. dIsposl
ciones Vigentes atribuyen al M1nlster1oFiscal y sean 'de la com
petencia del Tribunal Supremo.

Art. 102. 1. Las Fiscal1as de las Audiencias de Madrid Y
Barcelona estarán integradas por un Fiscal Jefe de la categoría
segunda, un Teniente Fiseal de la categoría tercera que ré11n&
las condiciones especiales de idoneidad indicadas en, el articu.,
lo 23 de este Reglamento y' los Abogados P!scales <ttle fortnen
su plantilla.

2. Las Fiscalias de laS Audiencias,Territoriales y Provinma..
les estarán constituidas por un F1scaJ. Jefe que reúna las con.,
diel"""" espeeJale. de IdoneIdad para el cariO indicado en el
artIculo 23 de ..te Reglamento, TenIentes FIscales y Abopdoo
Flaoalel de 1.. cat.e¡¡oriM Ieroera o cuarta, n<IIIlbrados de mlído
que el de más c&teeor1a o an.t1gU:edad en la mJsma sea siempre
el P1lCal Jefe. el que le tdga en categoría o antigüedad, el Te
niellte, y loo demás, más modeI1lOIl o de Inferior caf»gorla, los
AbOllados Piscalee, donde loo hublere.

Art. '103. Corresponde a las Fiscalías de las AudienclasTerri.;.
tonales intervenir:

1.0 En todos los asuntos -'OrrespoIldíentesa la Jur1sdicción
crimInal en que el U\nl8terlo FI8cal deba ejercitar aeclones u
oponerse a ellés y que cotnpeten a 'la Audiencia ProvinclaJ. ~
pectiva o a. los Juzgados de Instrucción de la provincia.

2.° En todos los asuntos civileS en que elMinister10 F1seal
ejercite acciones, se, oponga a ellas o deba ser oído y que com
petan a la Audiencia Territorial respectiva y a losJu~os

de Primera Instancia del territorio.
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3.° En todos los demás asuntos. de cUalquier clase que sean
en los que un precepto legál 10 establezca o le autorice a ínter
venir.

Art. 104. Corresponde a las Fiscalías de las Audiencias Pro
vinciales intervenir:

1.0 En todos los asuntos correspondientes a la jurisdicción
cr1m1nal en que el Ministerio Fiscal ejercite acciones o Be opon
ga a ellas y que competan a la Audiencia Provincial respectiva
y a los JUZgados de Instrucción de la Pl'ovIncla.

2.° En todos los asuntos civiles' en que el Ministerio Fiscal
ejercite acciones o se oponga a ellas o deba ser oído y que com
petan a! JUZgado o Juzgados de la caplta! de la provincia,

3.° En todos los demás astmto8, de cualquier clase que sean,
en los que un precepto legal 10 establezca o le autorice a inter
velÜr.

Art. 105. l. Los FIscales de las Audiencias Territoriales po
drán delegar en los Fiscales municipales de los distritos de la
caplta! donde resida la Audlencla para que Intervengan en los
asuntos civiles en que deba intervenir el Mlnlsterlo F'1scal que
en los respectivos Juzgados de Primera Instancla se tramiten;
la ml.sma delegación podrán hacerla los Fiscales dé las Audien·
clas provinciales.

2. En el procedimiento regulado en el libro IV. titulo tercero,
de la Ley de EnjlÚelamJento Criminal. titulado «Del procedi
miento de urgencia para determinados deUtos». los Fiscales de
las Audiencias pueden delegar sus funciones para const1tU1rse
en las actttac1ones, en la forma y extensión que estimen oportuno,
en el F1sceJ. municipal o eomarcaJ. respectivo o, cuando por cual
quier causa falte el Fiscal titular, en otro del territoríode su
jurtsdlcclón.

3. En la Justicia Municipal las atribuciones de los funciona-
rios Fiseales serán las que les confieren las disposiciones vigentes.

4. En todos los casos en que los funclonarlosF1scaJes,tanto
de las Audlenclas Territoriales como de las Provinciales. tengan
que delegar en otro o actuar como delegados. se atendrán, en
cuanto a la naturaleza y extensión de la delegación,· a los pre
ceptos del Estatuto F'1scal y de este Reglamento,

5. Lo dispuesto en este capitulo se entiende sin perjuicio
de lo estáblecldo en el articulo 49 del Estatuto.

CAPITULO TI

DE LOS AUXILIAREs DE LAS FIsCALíAs y DE LOS SUBALTERNOS

Art. 106, Al De los AuxlIIares,
Bajo esta denomlnaclón se comprenden los funclonarios al

servicio de la Administrac1ón de Justicia pertenecientes a los
Cuerpos de:

Secretarios, Oflclales. Auxiliares y Agentes.
En todas las F'1scalfas habrá un funclonario que ejercerá las

funciones de Secretario y el personal auxiliar que se~
necesario para la buena marcha de los servicios.

En la l"lscalfa del Tribuna! Supremo podrá adscribirse un
funclonsrlo del CUe<po da Secretsrlos Judiciales. Rama de Tri
bunales.

En las demás Fiscal1as de las Aud1enc1as Territoriales y Pro
vinc1ales. incluidas las de Barcelona y Madrid, que se estime
necesarlo por el _erto de Justicia. a propuesta del F'1scal del
Tribunal Supremo, la funclón de SO<:retsrlo será ejercida por un
func1oDario del mismo Cuerpo con categoris. de Secretario de
Audlencla.

En las restantes Fiscalías el cargo de Secretario será ejer
cldo Por el funclOU&l1<> de la 'carrera fiscal dssI;¡uado por el
>F'1scal Jefe o, si _ no hlclera la designación, por el de c:at\,gorta
inferior o el más moderno entre los de la mlsma c:ategorla.

Cada F'1scalIa contará cOn el personal de los cruerpos de 00
cia1l$. Auxiliares y Agentes de la Adm1nlstraclón de Justicia
necesario en atención al número. de as.unto8 en que intervienen
los F'1scales adscrttos a la misma,

Los Secretarios y AUXiliares, en relación con los servicios que
se les encom1enden, cumplirán con las obligaciones propias dE'
su cargO en la forma indicada en los Reglamentos orgánicos a
que pertenezcan.

La competencia sobre el personal adscrito a las Fiscal1as ce
rresponderá. a los FiscJ¡les de las 1l1isma8. que serán BUS superio
res jerUquicos, y a los Organos de la .Adm1n1stración Central
en la estera que a cada uno le sea propia, con aueglo a las
~s y ~lamentos orgánicos del Cuerpo a que pertenezca el
funcionario.

B) De los Subalternos.
A cada Fiscalía se adscribirá el personal subalterno proce-

I dente. del Cuerpo General Subalterno de la Administradón
Civil del Estado, necresario para los servicios de porterla. y aque
llos otros complementarios no atribuidos especIalmente a la!
auxiliares,

CAPITULO III

RÉGIMEN INTERIOR

Art. 107. L Los Fiscales del Tribunal Supremo y de las
Audiencias, en relación con SUs subordinados. deberán con su
ejemplo alentarlos en el cumplimiento de sus deberes. prem1a:r
por si mismo, con expresión de su satisfacción. comunicacla. al
interesado y a la superioridad, a los que se distingan en el
ejercicio de sus funciones y propondran recompensas adecuadas
para quienes se hagan· acreedores a ellas por su labor extraor~

dinaria, por vencer retrasos en el despacho de asuntos que otros
hubieran motivado, por la importancia de determinados tr~

bajos, pOr BU cultura superior o cualquiera otra actividad fun
cional merecedora de ser destacada.

2. Por otra parte, hará a quienes lo merezcan advertencias
para qUe cumplan con sus deberes, haciéndoles en privado las
observaciones oportunas por actos que no sean sancionables con
corrección disciplinarla o de otro modo más grave.

Art. 108. Los Fiscales organizarán los servicios de su Pis
calia y serán responsables de la d1stribución del trabajo entre
los funcionarios que· les estén subordinados. pero siempre pro.
curando que la distribución sea equitativa. Modificarán la di&
tribución que hagan, siempre que sea conven1ente. y no obstante
la qUe se halle vigente, podrán encomendar los asuntos que les
parezca OPOrtuno a quien con arreglo a dicha distribución no
le correspondiese, reservándose los servicios o la parte de ellos
que mayor importancia tengan y más cuidada labor requieran.

Art. 109. 1. Para cumpUr la prescrIpción de la última parte
del artículo cuarto del Estatuto los Fiscales de las Aud1enc1as
Territoriales y Provinciales deberán personalmente:

1.0 En materia' cr1minal, despachar las causas y asistir a los
juicios de mayor importancia., ya por la gravedad de la pena aslg.
nada al delito, ya por la alarma producida en la opinión. ya por
la calidad de las personas que hubiesen sido sujetos aet1vos o
pasivos, ya por la trascendencia para el orden público o ya. por
el peligro personal que pueda significar para el funcionario que
en ellos intervenga..

2.° En materia civil, intervenir en aquellos asuntos que por
la extraordinaria cuantía de los intereses que en ellos se ven·
tUen, por el nmnero de personas interesadas o por otras clrcuns
tancias alcancen notable relieve.

2. Estas . normas no serán aplicables a los Fiscales de 1aa
Audiencias de Madrid y Barcelona, que despacharán 11nicamente
los asuntos y asistirán a los juicios que a BU prudente arbitrio, lo
exijan, o cuando se lo ordene el Fiscal del TribUIl8il Supremo.
excepción que· requieren la organización y vigilancia de·105 servi
cios en las Audienclas de tan extraordinario número de asuntos.

Art. 110. Los funcionarios FiScales cumplirán cuanto" el
Fiscal Jefe disponga respecto a la di.'itrlbución del trabajo. No
obstante. podrán exponer a dicho FiScal Jefe observaciones flID.
dadas relativas a tal distribución si se considerasen perjudi
cados por falta de equidad en la misma. Cuando se produzca
este caso, el Fiscal estudiará. las observaciones formuladas. pu
diendo oír a los demás funcionarios Fiscales de la. F1sca.l1a, y de
la resolución que acuerde dará cuenta. al Consejo Fiscal. el cual
podrá modificar aquélla, acordando.· además, cuanto esttme
oportuno.

Art. 111. A los efectos del artículo anterior, los Fiscales de
las Audiencias Territoriales y Provinciales remitirán directa-.
mente al Fiscal del Tribunal supremo, dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, un estado expresivo de los juicios a que
cada funcionario haya asistido y de los asuntos que haya des
pachado durante el anterior, consignando las clrcunstanctas
que permitan formar juicio exacto de la labor efectuada por
cada uno. El Fiscal del Tribunal Supremo los pasará a examen
del Consejo Fiscal o de la Inspección Fiscal, según proceda.

Art. 112; 1. Los Secretarios de las Fiscal1as, ayudados por
el personal a.uxiliar indicado en el articulo 106 de este Reg}a..
mento, despacharán la correspondencia oficial y efectuarán en
los libros de la Fiscalía ~os asientos necesarios, con arreglo· a
las disposiclones reglamentarías y a las instrucclolres que ordelDe
el FlscaJ Jefe.
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2. En caso de vacante. sustituirá al Secretaorio el· que de
signe el Fiscal Jefe entre los Auxiliares de la secretaria, Y. a
falta de designación especial, el de más categoría o antigüedad
dentro de la categoría.

3. En las Juntas de Fiscalia actuará de secretario el fun
cionario Fiscal designado por el Jefe, o si éste no hio1ere la
designación, el de categoría inferior o el mas moderno dentro
de la misma. También podrá actuar de SeeretaI10 de la Junta
el Secretario de la Fiscalía cuando el F1scaJ. Jete lo estime
oportuno.

Art. 113. En cada Fiscalía se llevarán obligatoriamente los
libros siguientes:

1.0 «Libro de Registro General». en el que Iie anotarán ella
riamente todos los asuntos, sin distinción de procedeno1a. y tri
mite, que tengan ingreso en Fiscalía.

2.° «Libro de denuncias y querellas». en el que se anota
rán las que formule la Fiscalía.

3.(> «Libro de diligencias previas». en el que se anotarán. 108
partes de incoacIón de esta clase de actuaciones y BU ulterior
tramitación.

4." «Libro de causas», en el que se anotarán los partes de
incoación de sumarios y lo más saliente de la ulteriortratn.lta
ción de los mismos.

5.° «Libro de causas pOr delitoi cuyo fallo compete a los
Juzgados de Instrucción», en el qUe se anotarán los partes de
incoación de esta clase de actuacIones y los datos más desta-.
cados de su tramitación.

6.° «Libro de inspección de sumarios y diligencia8», en el que
se anotarán las que personalmente o por medio de teet1I'nonio se
practiquen.

7.° «Libro de recursos», en el que se harán constar los lnt;er..
puestos por el Ministerio Fiscal y su resultado.

8.° «Libro de sefialamiento y aS1stencla 11 Vistas. en que
intervenga. el Ministerio Fiscal.

9.° «Libro o fichero de ejecutorias». en el que se anotarán
por el orden de not1flcac16n al Fiscal las declarae10nea de tir..
meza de las sentencias y su ejecución.

10. «Libro de asuntos civiles». en el que se anotarán todos
aquellos en que intervenga el Ministerio E'1scal.

11. «Libro de comunicaciones».· en' el que se anotarán las
dirigidas por la Fiscalía o recibidas por ésta. sIn distinción de
procedencia o clase de las mismas.

12. «Libro de expedientes gubernativos». en el que se anot....
rán todos los qUe tengan entrada en Fiscal1a.

13. «LIbro de actas» de 188 Juntas F1scales.
14. «Libro de peraona1». en el que se anotarán loa nombra

mientos de Fiscal. Teniente .Fiscal Y AboIad08 Piacalea. donde
los haya; Secretarios y AuxU1ares ele plan~ PQSRIcmes
licencias y permisos, comienzo y término de loa mismoa y ceses.

En este libro también se anotarán las ~pet'lIaa r eot"nIO'o
ciones de los funcionarios y los informes del COl1.l8jo :nscal
sobre personal.

15. «Libro de 1nformes reservados», en el que le anotaran
los indicados en el articulo 97 de este Boa-.

16. «Libro inventario» de libros, muebles y enseres existen
tes en la F1seaJ.ia.

Los folios de estos libros se dividirán de modo adecuad.O
para. que consten en ellos los números. fechas y datos sUficientes
que permitan identificar el procedimiento o asunto a que .se
refieran y sus incidencias.

Los libros números 3, 4, 5 Y 10 se llevarán en la forma que
se estime más adecuada para el servicio y la finaJ1dad. a que
están destinados y podrán dlvldirse en vartos tcmOll, por J1Jt,.
garlas o por Secciones. cuando, a juicIo del Ftsca1, fuera mú
conveniente.

Tcxlos los libros de Fiscalía se acomodarán al modelo que
oficialmente se adopte.

Art. 114. El libro número 14 será reservado y estará siem..
pre en poder del Fise8l1 o del que le sustituya.

Los libros referidos. sellados y fo1lados. se abrirán por dIli.
gencia flI1lUlda por el l"l8ca1 y el Secretario. en la que, en letra.
se haga constar el nt1tnero de follos.

No se harán en ellos raspaduras y las emniendas le ..l:va
rán a continuación del asiento o por diligencia que se extenderá
en cuando sean advertidas, y cuando terminen se pondrá dili
gencia de cierre. firmada por el Fiscal y el Secretario.

El Fiscal comprobará con frecuencia B1 loa aútntos en loa
libros están al oorriente y examlnará con tlIpllela¡__
los meses loa libros 3. 4, 5 Y lO, Y si _ ""'"_ en aIpDa
causa o ejecutoria. dará las oportunas órdenes a qU1llnel corteII-

pOnda. el duplcl10 de los asuntos retraead.os para que hagan las
indicaciones o formUlen las peticiones corr:espondientes. cuidan4

do de cerciorarse de qUe esas órdenes se cumplan.

Art. 115. En cuanto se anote tul parte de incoación de su:
mario o procedimiento en el libro correspondiente, se formara
con medio pl1ego de papel, que podrá ser de oficio, una. carpeta,
y en éltase anotarán el delito, el nombre de la F1sc&lia, el d.el
JUBlJado, el del pueblo 40nde tuvo l\lfCar el hecho, loa números
de la. causa en el JUllac1o, en la Fisealia y en la Audietlcia, la
fedha del parte de incoación y, en su dia. la de conclusión.

Dentro de 1& carpeta se irán pardando todos los anteceden
tes relativos a la causa. Las carpetas serán conservadas en la
Secretaria de la PisoaUa, y el Secretario Y sus Auxiliares guard~
rán absoluta reserva sobre el oontenklo de las mismas.

Cuando pase la causa para instrucción o cualquiera otro tr~

mite en esta fase del procedimiento a la Fiscal1a, el SecretarIO
anotará la fecha de entrada y pasará la carpeta, junto con la
causa, al funcionario a quien corresponda despacharla. SI dich.o
fWlclonario. no conforme con el criterio del Instructor o del TrI
bunal que hubiera acorclado el pase de la causa al Fiscal, estima
que .debe devolverae para la práctica de nuevas dUigenc1as o. la
interposicIón de eJgún recurso o le ofreciere dUdas la petición
que deba formularse, acudirá en consulta al Fiscal Jefe, por
escrito o Verbalmente, según éste disponga, para que resuelva
lo procedente. consulta. que, con copia del dictamen o petición
que haga, se. guar<lará en la carpeta. devolviendo la causa a
secretaria de la Fiscalia; el Secretario anotará la fecha o'e
saUda y conservará la carpeta,

Cuando· se notifique la resoluc1óll recaid.a en el trámite de
instrucción, el Secretarto lo hará constaren la carpeta. que se~

gUirá en la Secretaria. volviéndose a entregar con la ca~, si
se abriera el Juicio oral, al funcionario que haya de califIcar,
quien. anotará -el dia en que 10 verifique. y dejará dentro de
aquélla el borrador de lacalificac1ón y el extracto.

Ouandose celebre· el jUiCio oral se entregará la carpeta al
funcl6nar1o que haya de asistir a él, quien anotará si se suspen~

dló o se celebró, su nombre como asistente al acto y la petición
de pel1aque hizo o ~ retiró la acusación; si no se celebra el
juicio por conformiaiddel actlsado con la pena, se hará constar,
asl .como la fecha, por la Secretaria. También ésta. anotará la
fecha de la sentencia. que se dicte y fallo y el día en que se
declare rinne. 8i en la causa se promoviera algún recurso u
otro incidente y se diera traslado de los autos o de algún testi
monio a la Fiscalia, se pa~ará al· funcionario que haya de eva
cuar aquél. la carpeta correspondiente y se anotarán en la misma
el dfa en que se evacue dicho traslado y el funcionario que dic
tamine. así como la fecha de Iacelebraclón de las vistas a que
el incidente diera lUiar. funcionario que asista y resolución que
se dicte y su fecha.

Art. 116. El funcionario que despache la. instrucción de una
causa en que haya desoltcitarse la apertura del juiclo oral hará
]>Orsonalmente el proyecto de callficación y un extracto de las
dec1araclones 4e los procesados y de las de 108 testigos, de los
ttlformes de los perItos que hayan de comparecer en el juie10 y
de las actuacioneaescritas que propongan como prueba docu
mental, extracto que aerádJUficienternente expresivo para que el
funcionario que ha.ya de asistir al juicio ten9;a conocimiento del
contenido <le diCibos infonnes. declaraciones y actuaciones.

Dichos proyectos de callficación serán visados y cOITekidos o
aceptadOa· por el· Jefe, el cual adoptará 1&.8 medidas oportunas
para que en cada causa· la conclusión primera de la calificación
tucal responc1a a las realidades del sumario y para que las de
más conclusiones sean perfecta aplícación del derecho positivo
a lo afirmado en la primera.

El proyecto de calificación con el extracto, una vez que el
Jefe los deTue1va. serán conservados en la secretaria <le la Fls
caJ1a hasta· Que la causa entre· nuevamente en ~sealfa. para
calificación; entonces se copiará y firmará el escrito de callfl
eaclón, que se acompatlará a la causa· y se colocará dentro de
la earpeta. correspondiente el bOrrador o proyecto con el ex
tracto de la causa, conservándose todo ello en Secretarfa.

Art. 117. Las carpetas referidas se tendrán en la secretaria
clasificadas por Juzaados, y dentro de cada uno de és1los se
harán 108 sisulentea 11"UI>OS:

1.0 Diligencias previas y causas en sumario y termInadas
pen<lienteo de ingreso en la Flscalla.

2.o Cauaascon pet1c1ón de apertura de juicio oral pendien~

tes de resolución o entra<1a en Flsca1ia para calificacUm.
3.° Oausas callfioad.u pendientes de la celebre.c1ÓI1 de ju1c1o

oral.
4.° Causas pendientes de sentencia firme.
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Las carpetas, correspondientes a las causas mandldas archlw

var por el Tribunal serán archivadas por la Fi8CáJ1a, conserván
dolas clasificadas por afias, y dentro de ellos en los siguientes
grupos:

a) Causas Ulhibtdas a favor de 108 Juzgados Munic1pales.
Comarcales y de Paz.

b) Causas inhibidas a favor de otros Juzgados de Instruc-
ción o Audiencia,s Provinciales.

e) Causas inhibidas a favor de otras jurisdicciones.
ti) Rebeldías.
e) Sobreseimientos provisionales.
f) Sobreseimiento~ libres.
g) Retiradas de acusación.
h) Sentencias condenatorias.
n Sentencias absolutorias.
j) Extinción de responsab1l1dad.
k) Delitos privados.

Art. 118. De ·108 pleitos. expedientes de juriscUce100 volunta..
ria y demás asuntos civiles en que intervenga el M1n1sterio Fiscal,
el.funclonario encargado de ellos en cada F1sca1ia formará car
petas análogas a las referidas en los articulos anteriores. deblen-.
do anotar· en ellas 10 más importante de la tramitación, la fecha
y contenido de 10$ escritos que presenten y formar extractos de
las cuestiones de hecho y de derecho cuando se le dé v1Sta para
la instrucción, extracto que con las copiu de los escr1.tos de las
demás partes y de las resoluciones que se les notifique colocará
dentro de las carpetas respect1vas.

Estas carpetas serán archivadas cuando termine la interven"
ción del Ministerio Fiscal en ca<:la asunto.

Art. H9. El Fiscal y el Teniente Fiscal concurrirán diaria,.
mente a su despacho en la Audiencia en horas háblles. cuando
no estén de vacaciones. con licencia o enfermos. y aquél sefialará
una hora para recibir a las personas que acudan a formular re-.
clamaciones, presentar denuncias o con otro objeto relacionado
con las fWlciones del Ministerio Fiscal. Sl por estar en aJ¡una
vista o concurrir a algún acto ofleial no pudiese estar en su
despacho a la hora fijada para audiencias,. encomendará la
misión de rectbirl08 al Teniente Fiscal o a otro funcionano Flaca!.

El TemetiCe !'iScal sustituirá al Fiscal en los casos de auaen~
cia, enfermedad o vacante, y a falta de Teniente sustituirá al
Fiscal el Abogado Fiscal de mayor categoría y ant1g11edad, sin
perjuicio de la facultad del Jefe para delegar en cualquiera de
sus subordinados el ejercicio de sus funciones relativas a casos
concretos.

Tanto el Fiscal como los func1onar1os que tengan que asistir
a vista irán con la anticipación debida a su despacho de la Au~

diencia, en el que esperarán que se les a.vise de 1& Bala.
Los Abogados Fiscales tendrán la obl1gaelón de as1!tir diaria

mente a la hora que designe el Jefe de la :PiecaUa respectiva,
salvo que dicho Jefe les releve expresaMente de ello en atención
a conveniencias del servicio.

CAPITULo IV

DE LAS JtrNTAS·DE FIscALEs

Art. 12Q. 1. En las Fiscalias se celebrarán J'untas. cuando
menos una vez por semana, previa convocatoria del Jefe de todos
los funcionarios adscritos a cada una. en lás óuales darán cUen
ta. de la labor realizada por cada funcionario y serán discutidos
los casos dudosos que se presenten. Los acuerdos de la mayoría
tendrán carácter de informe y prevalececl el cri.ter1oque des-
pués de ofr a los <¡ue asistan a ella adopte elF1scal Jefe; pero
si este criterio fuere otro que el de la mayorla de la Jun~ de
berá a su vez consultarlo con su superior Jerárqutco,. quien de
cidirá lo procedente.

También se celebrarán Juntas extraordinarias cuando circuns
tancias urgentes o casos de excepc10nal 1mportnncls. 10 reqUie
Tan a juicio del FiscÑ.

El Secretario de la Fiscalía redactará un acta de cada Junta,
con indicación breve y sucinta de las materias tratadas y acuer
dos adoptados cuando la lndol. de _ lo requleran.

Se procurará, mediante la celebración de tales Juntas. un1fi~

car las prácticas en la Fiscalfa respectIva en todo aquello que
no esté le~s1ado o reglamentado o dispUesto por los superiores
jerárqUicos.

Los asuntos que hayan de tratarse en la Junta serAn puestos
a discusión por el Jefe, que la encauzará, sefialando el orden en
que han de emitir su opinión 108 asistentes a la misma y reti
rándeles--la--palabra--euan:do lo estil"ne eünvaró¡;¡¡te.

2. En. la Fiscalía del Tribunal Sup:remo se celebrarrán, ade
más, Juntas de F:\.scales generales, de la que bajo lapreeddencta

del F1&eal formarán parte: El Teniente Fiscal como Vicepresi
dente. el Inspector Fiscal y todOB los Fiscales generales. incluso
los de Madrid y Barcelona, si bien este último asistirá a las se
siones cuando la trascen<iencJa de los asuntos 10 requieran y
previa citación especial.

Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el AbogadO PIs
cal del Tribunal SUpremo más antiguo de los que presten SUI
funciones en la Secretaria Técnica de 18 Fiscalia.

La Junta. de Fiscales generales tiene función asesora e tnfor..
mativa. Es órgano consultivo y sus propuestas tendrán el v8J9r
de informes al FIscal del Tribunal Supremo, que resolverá en
definitiva. Podrán someterse a la Junta cuestiones relativas a
los siguientes asuntos:

a) Mantenimiento de la unidad y dependencia del M1n1ster1o
Fiscal mediante instrucciones generales, ctrculares. resolución de
consultas, instrucciones particulares sobre asuntos determinados.
etcétera.

b) Orientación general de la Memoria anual de la PisCalfa
del Tribunal Supremo y temas que deban Incluirse en la tn1sJne.

c). :Elaboración· de estudios, informe de proyectos, SUiérencia
de modificaciones que sobre cuestiones. en que intervenga el
Ministerio Fiscal deban ser elevados al Gobierno.

d) Cuantas otras cuestiones no atriblÚdas espee1f1ca.mente A
ningún órgano detennlnado del Mlnlsterlo FlSCllI crea oPortuno
someterle el Fiscal del Tribunal Supremo.

En nin&'ún caso, en tanto no se modifiquen las d1spos1clonu
orgánicas vigentes, intervendrá la Junta de Fiscales genezoaJu
en asuntos propios del Consejo Fiscal o de la Inspección· F180aL

La Junta fW1cionará en pleno y por ponencias. Sobre cada
asunto podrá· des1¡na.rse una ponencia que 10 estudie y prepare
para .ser sometido al pleno de la Jtmta. Estas ponencias podrán
ser o no unipersonales y qUien las presi<la podrá requerir, con
autoriZación. del Fiscal del Tribunal Supremo, la colaboraeióD
de cualquiera de los Abogados Fiscales dei Tribunal SuPremo o
de cualquier funcionario en activo del Ministerio F1scaJ..

Las see10nesde la Junta· serán convocadas por su Presidente,
con exprealón del orden del día y remisión a cada uno ele sus
componentes de una copia o extracto de 108 proyectos O puntos
a considerar. Cada miembro de la Junta puede sugerir y pro-.
poner, con antelación a la Jefatura, temas o cuestiones que a
su juicio deban ser tratados en las sesiones sucesivas.

El Secretario de la Junta custodiará 108 documentos de tnv
bajo de la misma. dirigirá la actividad de los Auxiliares y lle
vará un libro de actas donde se reflejen sucintamente los asun
tos tratados y los informes elevados al FiscaL

3. Asimismo, en la. Fiscalía del Tribunal Supremo se cele
brarán Juntas de Fiscales entre los funcionarios adscritos a éada
una de las SaJas del Tribunal SUprettllo. de lo Olvll. Penal '1
SocIal.

Cada una de estas Juntas, que será presidida por un F1scal
general. se celebrará por 10 menos una vez por semana y en la
que. actuará como Secretario el Abogado Fiscal más moderno.

Los PlscaIee .encales que presl<lan cada una de estas Juntas
darán cuenta a.I Flllcal del Tribunal suPremo de las lncId_
de cada_

No se fijará criterio, pasando el asunto a la. Junta de la l'is
calia en pleno, en los sigUientes casos:

al Cuando la U1l¡portancla o complejidad del asunto se_Je
el conocimiento de 1& totalidad de la· Junta.

b) Cuando no exista unanimidad en los criterios de los asta
tentee a la Junta de Seoclón.

c) Cuando a juicio d!l Jefe de SeccMoU existan cuestiones
que aconsejen el conocimiento por el pleno -de la Junta y eape
clalmente ouen<lo se trate de CIlSdll dudoeo8. respecto de 108 qUe
no Be hayan visto con anterioridad caSOS similares.

d) Los recmsos preparados por los Fisea.les de las Audien
cias.

e) Aquellos otros que el Fiscal del Tribunal SUpremo acuerde
sean tratados por la Junta en pleno de la F1sea11a.

El aeta de cada Junta se llevará al libro de actas de las
Juntas de Fiscalía.

Las actas de las Juntas de Fiscales generales se llevarán en
un libro aparte.

CAPITULo V

DE LA INSTALACIÓN DE LA FIscALfA

Art. 121. Las -Fiscalias deben disponer, por 10 menos, de un
despacho para el Fiscal, otro para el Teniente Fiscal, otro para
108 ----:AbogR,dos Fieca1es y otro para ia secretaria, y cuando Ii
ntlmeró de funcionarws exceda de cuatro. otro local a4eo\l8lkJ
COIDO Sa.Ia de Junt.. '1 Biblioteca.
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Sin perjuicio de lah responsabilidades de otro orden que pro
cedieran. el Fiscal durante cuya jefatura se extraviasen Ubros
o enseres de la Fiscalia tendrá la obligación de reponerlos.

Cuando sea prectso cambiar a lugar distinto las dependencias
en que se hallen instaladas las Fiscal1as por resultar el local
insuficiente. inadecuado o por cualqUier, otra causa, el F1scal;
previa autorización del Fiscal del Tribunal Supremo. 10 comunl~

cara al Presidente de la. Audiencia. y la decisión que se adopte
se comunicará al Fiscal del Tribunal Supremo, quien a su vez
lo pondrá en conocimiento del Ministro de Justicia a los efectos
que procedan.

CAPITULO VI

DE LA SEcRETARiA. TÉCNICA DEL FIsCAL DEL TRIBUNAL Sl1PREMO

Art. 122. En la Fiscalía del Tribunal Supremo. bajo la in
mediata dependencia del Fiscal, funcionará una Secretaria Téc
nica a la que se asigna el cometido de recopllar 1& doctrina
expuesta en las Memorias, circulares e 1nBtrucc1onea de la F1f¡..
calla del Tribunal Supremo para su util1zaelón constante por
todos los funcionarios del Min1Bterlo F18cal; preparar los ·an·
tecedentes necesarios para la confección de las Memortas anuales
de la F1scalfa y los que sean convenientes para la redacc1ón de
circulares e 1tístrucc1ones generales; ordenar por conceptos el
contenido de los acuerdos de las Juntas de laF1BcaUa del Tri
bunal Supremo para su ut1l1zaci611 constante por la propia Junta;
la formación de floheros leglsIativoa. jurlsprudeneiaIes y biblio
gráficos con las anotaciones necesarias para BU adecuadautUi
zac1ón; preparar los datos convenientes en orden a los estudios
de Derecho comparado y de doctr1Da en materias que afecten
al Ministerio Fiscal; realizar las funciones de colabotación que
e! Fiscal, del Tribunal Supre¡no le asigne, especialmente en las
mater1as en que convenaa adoptar criterios de unidad para el
M1n18terio Fiscal, y cualesquiera otras que en el cumplimiento
de su función pueda atribuirle el J!'lscaI del Tribunal Supremo.

La Secretaria Técnica será encomendada por el Pl8cal del
Tribunal Supremo a uno de .108 F18cales generales de plantllla
en dicha Fiscalía, con los funcionarios Fiscales de la misma que
el :Fiscal estime conveniente.

TITULO V

Responsabilidad del MInisterio Fiscal

CAPITULO PRIMERO

DE LAS CORRECCIONES DlSClPLINARIA8

Art. 123. l. Unloamente pueden Imponer correccIón dlscipli
nana a los funcionarios de! Ministerio FiscaI:

V> El Flscal del Tribunal Supremo. a todos 105 funcionarios
de! MlnIsterlo Fiscal.

2.0 El Consejo F1scal, a todos los funcionarios del M1ni8terio
J!'lscaI, excepto al FiBcaI del Tribunal Supremo.

3.0 Los F1scales de las Aud1enctas Terr1tor1a1es, al TenIente
Fiscal y A~dos J!'lscaI.. de SUB FiscaIlas, a los Fiscales de las
Audiencias Provinciales y a los F1scales MW1icipales, comarcales
y de paz del territorio respectivo.

4.° Los Fiscales de las Audiencias Provinciales. al Teniente
FlscaI y Abogados Fiscales, si loo hubiera. y a los FiscaI.. Muni
cipales, Comarcales y de paz de la provincia.

2. Las correcciones dise1plinarias a 108 miembros de los Cuer
pos de Secretarios, Oficiales, Auxlllareo y Agentes de la Admi
nistración de Justicia. por faltes cometidas durante el tiempo
que presten o hayan prestado servicios en las Flscalias, se re
girán, en primer término, por los Reglamentos orgánicos de sus
respectivos Cuerpos, y en lo no previsto en los mismos, por lo
<lispuesto en ..te Reglamento.

Art. 124. Serán corregidos disciplinariamente los func1ona
rios mencionados en el articulo 123:

1. Cuando faltaren manifiestamente en forma. grave a la
subordinación debida a sus superiores jerárquicos, sin perjuicio
de la responsabilidad criminal en' que pudieran incun'ir.

2. Por abandono del servicio.
3. Cuando en sus 1nformes escritos u orales adoPtaren acuer

dos o emitiesen informes manifiestamente ilegales.
4. Cuando observaren condUcta contraria a los princ1pios

fundamentales del Movimiento Nacional.
5. CUando de palabra o por esor1to falten a la subordinación

debida a BUS superiores jerárquicos, a la corrección y considera.
ción debida a sus 1&uales o a sus super1ores, a 108 Tribunales,
a los Aux11iares o subalternos de éstos. a los funcionarios püblicas
de otro orden y a los Letrados, Procurado",.. peritos y testi¡¡os
que intervengan en las actuaciones judiciales o lubernativas.

6. Cuando fueren negUgentes en el cumpUmiento de sus
deberes. o hubiesen 5100 condenados por sentencia firme en
que se tmpus1era al funcionario una pena grave por delito
culposo; no sostuvieren en forma debida la dignidad y prel'1"O'
gatlvas de su· cargo, o faltaren en sus informes escritos y ora-
les a las prescripciones legales o reglamentarIaB.

7. Cuando perturbaren el servicio de la Fiscalia, infringien
do las preseripciones regle.inentarlas en las pe~ones y uso de
permisos, vacaciones y licencias. no utillzándolos para 1Ii fin..
lidad que les fueron concedidos o no presentándose en los p~
Z06 setíalados en los cambios de destln06 o al finaliZar el dis
frute de los mtsmos; y cuando se valieren de terceres personas
para recomendar o apoyar sus pretensiones en orden a la Ca
ITera.

8. CuandO observen conducta moral irregular o incUl'TIUl en
vicios de los que hacen desme!'eeer en el concepto públlco;
cuando por gastos innecesarios y superiores a sus medios de
vida contrajesen deudas que den lugar a que se proceda contra
ellos ejecutivamente: cuando por ineumpl1mlento, sin razón 8U·
f1c1ente. de obligaciones legitimamente contraldas y en propor
ción con Jos expresados medios de vida. sean condenedos en
juicio civU y cuando por su negativa a pagar impuestos o ar
bitriosleg1tlmos aJ. Estado, la Provincia o el Municipio ha.ya
de seguirse·contra ellos procedimiento de apremio.

9. Cuando infrInj8n las prohlblctones del artioulo 11 de este
~amento o ios deberes que les Imponen e! párrafo dltlmo
del articulo 34 del Estatuto.

10. Cuando hubiesen tncun1do por causa. que les fuese impu..
table en alguno de los C&808 de lnoompatlblIJdad prevl.slos en
los mleulos 13 y 14 de este Reglamento o en disposiciones le
gaIes especiales; y ouando ocultaren oo.uaa de inoompatibUldad
en el percibo de sueldos o remuneraciones sin solicitar· la situa
ción admIniBtratlva correspondiente.

n. Cuando se ausentasen injustificadamente del luaar de
BU residencia.· si no.procedieee otra resolución.

12. Cuando reIteradamente, y no obstante las lldVertenoloa
del Consejo Fiscal, l<x!l Fiscales Jefes faJ.taren notoriamente a la
equidad en la distrtbuelón del trabajo.

Art. 126. 1. Podrán ser impuestas a los funcionarios del
Ministerio Fiscal las sanciones Siguientes:

Al Sepa.rao1ón del Servlolo.
Bl suspensión de funciones.
Cl Traslado forzoso.
D) Pérdida de diez a veinte dias de remuneraciones. excep.

to la del complemento familiar.
E) Pérdida. de cinco a diez días de remuneraciones. excepto

el complemento famlIlar.
F) PértUda de uno a cuatro días de remunerac1ones, excep.

to e! compl""""'to famllle>".
G) Apercibimiento. que COIlBl8tlrá en ia comunicación que

e! que Imponga la correoctón hará al corregido, por conducto
del Jefe inmediato de éste, haciéndole notar la falta cometida
y amonestándole para que no 1ncurra en ella en lo sucesivo.

H) Advertencia.
InCUlTirán en responsabUidad no sólo 106 autores e induetcr

res de Wlafalta sino también los Jefes que las toleren y los
func1onarios que 188 Etll-eubran.

2. Las faltas indicadas en el artículo anterior serán muy
graves. graves y leves.

Se eotl8lderarán faltas muy graves las comprendidas en los
número '1, 2, 3 Y 4 del arl,oulo 12~ de este ~amento.

Las faltas muy graves pueden 88.1'Wion8.l"se con la separación
del servido. que se acorde.Tá por el Gobierno, .. propuesta del
M1nI8tro de JustIcia. o con pérdldo. de diez a veinte dlas de
remuneractones, excepto e! complemento famlIlar, previa for
mación de expediente que instruirá e! Consejo J!'lscaI.

se considerarán las demás fÍlltas en,umeradoa en e! articu
lo 124· muy gTaves, graves o leves. ten1endo en cuenta laseir
cunstaneias y los efectos de la falta cometida.

3. Las faltas graves se sancionarán: a), con suspensión de
funciones, sanción que. no podrá exceder de seis afias. con J06
efectos indicados en e! articulo 46 de este ~amento; bl, tr...
Iado forzoso; o), pérdida de meo a diez dias de remuneracIo
nes, excepto el compIernento famUlar.

El sancionado con suspensión, cumplida ésta podrá reingre
sar a su instancia, previo informe del consejo Fiscal.

Las faltas leves se sanclonará:n: al, con pé<dldo. de uno a
ouatro <!las de remuneradones, excepto e! complemento famI
liar; b), apercibimiento. y o), advertencta.

4. Quedará incurso. en falta grave el func1onario que sea.
corregido tres veces por faltas leves y el que, habiendo incu-
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rrIdo en faJ.ta muy grave, no sea sancionado con separac1ón
del 8ervte10.

Las sanciones establecidas· en este artículo IOn lnQepend1en
tea de afluellas otras que de modo especial se menCionan en
..te Reglamento,

Art. 124;. Las sanciones indicadas para las faltas se lmpon
dr~ sin sujecIón al orden indlcado en el artictllo anterior.
'~ sanción que se itt1ponga. salvo la de oovertencla, se re

flejará en el eXpedIente -"1 del fUncionario. con ·indicar
clón de las faltas qúe la lnotl""D.

constitUIrá nota _""orable en el expediente P""8Ollal del
funcionario la existencia de una anotaciOl1 por falta grave o
muy grave o de tres faltas leves.

:r..,n, funcionarios sancionadOs con traslado forzoso no podrán
solicitar nuevo destino en el plazo de un afio, Il! otro de la
misma localidad en que se les impuso la. sanción hasta tran&
cutridos cinco aftos.

Este llltlmo plazo podrá ser reducido o ampllado por el MI
nisterio de Justicia con informe razonado del consejo F1acal
y Pl'l'V!a audlencla del Interesado.

Lea. faltas -. ptesC1'lben al !nes; las gra_. a los dos afios.
y 'las, muy graves, a los seis años.

Att. 127. Se impondrán de plano las correcclOlleS dlscipll
narias cuando las faltas cometidas por el fUDCiouario resulten
de BUS dl-' o inf""""", eocrttas, o de los autoo en que
ha;ya de intervenir, o de. lo """8lgnod" en el acta por el _
tarlo por orden de quien presida el seto de que se trate, tanto
de le> que se considere digno de correecloo _ de Jaa expli
caciones dadas por el 'interesado. Eata8 eorrecc1oJ:les que pue
den llnponerse de plano. sólo será¡:¡ a¡ll\cables a 1... faltas Jeves.

El funcIOnario corregido de plano será ofdo en justicia. si
lo· aóllcltare dentro de los clnco dlas slgu!eD.tes al en que se
le hubiera notlflcado la C01TeCClón.

La a_ela en jUlltlola tendrá lugar ante el Jefe que hubie
se imPuesto la corrección y por los trámites y con 106 recursos
eatab1ecldoa en los azticulos 12ll. 1119 Y lOO de este Reglamento.

A1't. 128. Fuera de los casos comprendldos en el párrafo pri
mero del azticulo anterior,. las correcciones se tm¡xmdrán pnr
\'la fonnMión de expediente.

La _ de fOl'll1llI' expedlenle puede darse _ el _te-
rlc> de JUlItloia o _ cualquiera de los que. según el artleu
lo 123. tienen factlltal! paza im_ la oorreoclóD. En la milma
-. cuando d1mane de funclonarlos u 0rganIsnc0 del MJnl&.
tarlo F'l8C8l, se hará la <1ellíl!IlMlón de Ina~, si el que
maB4e formar el expediente no lo tnstr_ por si. El DeIep
do ~á, en su ....0. de _gorja~ o de 1& lI1i8ma Y ClO11
llU\YOr 'imt!llüedad que el funcionario .....trI. quloill lO dlr\ja
el expediente. También en la mJama orden se deslgna1'á, _
tal'lo o se de1ell8rá en el Instructor la f_tal! de_.

La de8lgllaelón de _o reeoetá~ en lID
fun_ fIseal de categOrla interior al _ o <lWlJldo
_ de l1II!l1or antigl1eded, y 81. .. __ por _. debe-
rá i>ertenecer a la mIsma P'lsealla que él, siempreqUtl sea po.
slble.

Art. 129. El expediente se aeomodará. a 106 trámites sI·
¡ulentes;

Se encabeZará con la orden de proceder, orj¡ina1 o testiJllo..
mada. a la que seguirá __to el __to de
_io. si no .....- en la -. Be~ los eJeman
tos que el1Iltltru<OOr__ para~si _
o no la falte; oyendo sobre los ._os~ llOUY8
nlentes al funcionario contra quien el expediente se dlr\ja.
Cuando a j1llelo del Inatruelor se ha;yan completado Jaa in__
tlllllek>ries se formtlla.rá el correepCl1(llente pIlego de -. del
que se darll traslado al exped!ellta40; __ aqué1 """"tas¡m.¡lU-- se estimen próba<Í!ls Y se _ -.- ClO11 la de
blda amplltud las aet_ en que tales carsoe .. a_
si bleD, en """"to al Informe, dec1ateIci.......~ Y diet_ periciales. se ..,__ tlÓ10 los _ Y elrc1ID..
tancias de los 1nf<lrJl11mtes, testigos y per1too, al tUlIeo ~eoto
de que puedan ser objeto de _

El ""pedientado podrá contestar por escrito en el té1'mlno
de ocho dlaa, _ando las al_i"""" Y pro¡l<II1lendo r...
pmeb... que _ eonduoentes a su <lef...... y a la justifica
ción de las tachas alegadas.

Transcurrido dicho plazo, hayase o no presentado contesta
ción, acord.azá el Instructor toque estime J*tinente en cuanto
a la admisión y práetlos de la prueba propuesta. Una vez 11e
v_ a efecto la _00, III de la _ no .. doIrl_ n....
voe eaJ"IOiB. elevará 10 MtuadID .. su Wonna pllp1tlftl. a la
autorlded que hubiere acordado la !lltltrueclón del expediente.

En el caso de que resultaren n\ieV08 0aq<J8 de las pruebas
praoticadas a .virtud de los eecritoe l1f'eJ*i\adoe se oommUca,.
rán aquéllos al inctllpado coneediénd_ un IlItimo plazo 19uBJ
al se1lalado pOJ'a contestaz. y, tnu18Clll1'1'kk1 Mte, con o sin con
tostación, se deró por terminada la lllslruooloo en la forma
antes establecida.

COncluso el expediente, se remitirá por el Instructor con in·
forme-propuesta a la autoridad a quien ~tIe resolverlo.
Recibido por el superior lo resolverá dentro tro diM, sal-
vo que estime procede· la .separación &!l 8et'v1C1o del funciona
rio sujeto a expediente, en cuyo caso 8e en:'I1atá éste al Consejo
F'l8ea1, para que proeeda en la forma~ en el articu
lo 51 de este Reglamento para los 0UCJ8 de &IIIt1tUctÓll.

La. resolución será .fundada Y en ella se Impondrá la. corree.
ción que proceda o se declazará no haber lugar .. ello. En am
bas casos, por conducto de BU Jefe i.n:medUIto y mediante cer
tifleaclón Iitera.J. se eomunieetá el Decré'o _utorlo al fun
c_arlo contra qUien se haya dlrl~do el expedlente.

Los que instruyen un expediente de _ón dlscipllnaria
tendrán para Obligar a OO!Upaf..... y deo1Arar o emitir dlctá
menes periciales, o informar acerca de 1.. estreinos que in1;&.
...., en el expediente. todea las fBCll1I8doo que a los Jueces
intructoree de los sumarios conoede la Ley de Enjtllclamtento
Criminal.~ de todes las _ ....... que """" citad.... con
forme a lasprescrlpclones de la miSma Ley, por los SUbalternos
de la P'lsealia donde se bsJ1e el Instruetor del ~iente. Las
declarliciones, inforlne8 perlclales y demlla dl\lgenci... que en
éSte se prtlCtiquen, se acómode,rán tamJ:>* a lo establecldo en
la Ley cltada respecto de la InstroCCllln de sumarlos.

El Instructor podrá trasladarse. pre\18, autorlzacloo sup&
rior, o sin ella si no hubiese de 8al1r del lertllOl'lo del Tribunal
donde ejerZa BUS funoiones. a los siti"" que éBtlme convenJente
para practicar dlllgenclas de eomP1'ObaelIln.

Salvo cIrcunalanclas exeepelonaJes, 1& Instrucclón de estos
expedientes no exeederá de trelnta dlas. y el Oonaejo Flseal
vigilará el cumplimiento de esta. d1sposic1ón y oorregirá su
inobservancia.

Art. 130. De todas las correcciones impUéStas por los Pisca.
les de las Audiencias Territoriales y Prov1nclales se podrá recu
rrir ante el Consejo Fiscal, y de las impuestas por éste o por
el Fiscal del Tribunal Supremo, al Mlnlelr<> de Justicia, dentro
de los tres días siguientes al en que se comunique al eorreg1do
la resoIuclOO del expediente. y en eacrlto que le l>n!Bentará ante
e! .Jefe inmediato del mismo o se remtt1r, certUlcado por co
rreo al superior que haya de conocer del reettrso.

El superlor ante quien se recurre. recJamarll por telégrafo el
expedlente de quien lo baya resuelto. que deberá remItirlO por
el primer COlTOO. y una vez que el llUper10r lo reciba, deeJdlrá,
en 1'llS01uclón fundada y sin tllterlor reQUrao. dentro del quinto
die., lo que estime proeedente, conf!rlnando, agravando o ate
nuando o dejando Binefecto la corrección.

Att. 131. De la Incoación de todo expediente de _
dlsclpllnarla y de la impoeJclón de las~ de plano
se dará cuenta !nlnedlatamente al Oonaejo 1"lsel>l. Esle poclrá,
recabar para si el conoclmlento de cualqtller expediente de co
rrección de cuya ineoaclón tenga noticia.

Art. 132. una vez flnne 1& 1'llS01uolOO _ de plano o
en el<pedlente en que se' Imponga una _00 d1sclpllnlltla,
se dlspondrá sU eumpl1mlente por quloill la ha;ya dictado. se
eomunlcará al consejo P'lseal. al D!l'ector g_al de Justlcla
y el Jefe de la Flsco.Ila en que preste sus __ el eom!lIl<lo
y .. anotará en el ~lente -..1 d. éste, en el Ilbro de
oorreociones de la l"llleIJla~va y en el de la mJsma elase
qUé _ l1evar el consejo l"lsca.l.

SI la co<reoclón fuera de las <:OlD¡lteIldIda en el articu
lo 125. 1, B). O). D). E) y F). se eomunloará su lmpesiciOO
al MlnJatro de Justicia, el eual melará !al _ea n_...
pOJ'a su cumpllmiento. efectuándose. lIdemás, las anotaeion..
e<l1TeI!IJOndientes.

Art. 133. El funcionario separado del een.1c1o, en Virtud de
condena por de11to dol_.~ el artlcWo 49 de ..te Regla
It*lto. exttngulde la -.abi1lded penal Y clvlI y can_os
IUIS antecedentes penales, podrá ser rehabl1ltlldo por el M1nIste
no de Juatl<:la, previo Informe del O...lIe¡O _.

lIn eaao de dellto ctll_ 11 en el ""1ll!lIlente de _lln
dlsclpJmarla .. hubleee acordado la.~. será rehablll
lado en la forma y con los rt!<lUlB1tos que previene el párrafo
anterior.

En _ supuestos se seguirá el procedimiento estableoido
en el artioulo 54.
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Art. 134 I'ranscurridoB dos o seis aftOS desde el cumplimien
to .de la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves
no sancionadas con separación del 8erv1c1O, .podrá a.cordanle
por el Ministerio de Justicia la cancelación de aquellaaa.nota
ciona<;. a instancia del interesado que acredite buena conducta
desde que se le impuso la sanción, a través del oporttmo. ex~
pedi~nte en que emitirá informe el Consejo Fiscal. La cance
lación de anotaciones por faltas leves podrá acordarse a loa
seis meses, por el mismo procedimiento.

La cancelación no impedirá la apreciaCión de reincidencia
si el funcionario vuelve a incurrir en falta. En este caso los
plazos de cancel6Ción de las nuevas anotaciones serán de dura
ción doble qUe los señalados anteriormente.

Art.l35. La cancelación de las correcciones a. que se refie
re el articulo anterior producirá 108 siguientes efectos:

1.0 Que se anule su constancia en el expediente personal
d.el interesado y en 103 libros del Consejo Piscal y de luF1s-
~ias en que hubieran sido anotadas. ,

2.° Que no se haga constar su imposición en los informes
que respecto del interesado .se den en lo sucesivo.

3.0 Que no se OOngan en cuenta en lo suoes:ivo en cuanto se
refiera a traslados, ascensos, deBtituciones y agraV&ciones de
otras causas de corrección en que pueda ulteriormente incurrir
el funciOlUU'io.

Art. 136. La cancelación se declarará por el Consejo Fiscal
a .instancia del ínteresado o de oficio en virtud de examen que
periódicamente debe hacer del libro de correcciones y se comu
nicará al Ministerio de Justicia y a las P1scal1e.s en cuyos libros
conste anotada la cor!"ección, para que desaparezca.

Los plazos reñalados en el artículo 134 quedarán en suspen
so por la excedencia voluntaria del corregido.

Art. 13'7. El Presidente del TrIbunal Supremo podrá comu
nicar al Ministro de Justicia los hechos que estime merecedo
res de su conocimiento y ob~vaci6n, en orden a la actuación
del Fiscal del Tribuna! Supremo en les Salas de Justicia, de
Gobierno y en el Pleno.

CAPITULO II

RESPONSABILIDAD CIVIL

Art. 138. La responsabilidad civil que se podrá exigir a fun
donarios fiscales, conforme a lo dispuesto en el articulo 33 del
EStatuto, estará limitada al resarcimiento de los daños y per_
jueios estimables que causen e. los part1eulares, a las COrpor&
ciOIle6 o a! Estado, cuando en el desem.pefío de sus funciones
Infrinjan las leyes por negligeneia o ignorancia inexeusable:
todo ello sin perjuicio de las responaabllldades de la AdmInl&
tración, exigibles en los térm1noa previstos en la Ley de ~i

roen Jurídico de la Administración del Estado.

Art. 139. La responsabtlidad ciVil solamente podrá exigirse
a instancia de la parte perjudicada· o de sus causahabientes.
en juicio ordinario y ante el ·Tribunal que se determ.1D& en este
Reglamento. La demanda por responsabllldacl civil no podrá
.interponerse ha.sta que termine por sentencia o auto firme el
pleito o causa en que se suponga. causado el agravio.

Dicha demanda. deberá entablarse dentro de los se1s meses
s1gutentes a la firmeza de la. sentencia o auto que haya Puesto
término &1 pleito o causa. transcurrido· este término quedará
_ta la aec16n.

Art. 140 No tendrá acción para exigir dichA responsabilidad
ciVil el que a. su tiempo no hubiese reclamado en forma,. ~
diendo hacerlo, o no haya ut1l1zado los recursos legales ordl.
nanos pe.ra evitar o reparar los perjUicios que, por la actuación
del funcionario Fiscal, haya sufrido.

Art. 141. A toda demanda de respotlSabllldad civU deberá
acompafiarse testimonio fehaciente:

1.0 De la resolución que ponga. ténnino al asunto en que se
suponga causado el perjuicio.

2.° De las actuaciones que en concepto del de:mancl9ntf.' con
duzcan a demostrar la infracción de la Ley por: negligencia e
ignorancia inexcusables.

Estos testimonios se pedirán al Tribunal en que rad1quen
los autos, haciendo constar la finalidad de 1& petic1ón. El ae-.
cretario dará recibo de la presentación del escrito y el Tribunal
mandará, bajo su responsabl1ldad. que se facUlten sl.n dlIaclón
los testimonios, pudiendo acordar que se adicionen con loe par_
ticulares que estimare necesarios para que resulte la verdad de
los hechos.

No será admitida la demanda a la que no acompafiaren 108
expresados testimonios.

Si transcurridos diez días; a contar de la presentación del
escrito, no se hubiesen entregado a la parte las certificaciones
o testimonios, podrá ésta recurrir en queja al Tribunal que deba
conocer de la demanda,. el eualbará al interior las prevencio
nes oportunas o le reclamará los autos originales. si lo estima
se más conveniente y no fuesen necesarios para la ejecución de
la sentencia. En estos casos se pondrán los autos de manifiesto
al actor o se le entregará el testimonio para que formule la
demanda, reteniéndOSe. en su caso, los autos para tenerlos a la
vista hasta la conclusión del juicio de responsabilidad.

Art. 142. Cualquiera que sea el Tribunal que deba conocer
de la demanda de .responsabilidad civil, se sustanciará este jui
cio por los trámites establecidos para el ordinario de mayor
C',- 'mia.

Art. 143. Cuando la demanda se dirija contra un Fiscal de
la Justicia Municipal. conocerá de ella el Juez d'e Primera Ins-.
tanc1a .del partido· a que el Juzgado Municipal a que aqUél es
tuviere adscrito corresponda. Contra la sentencia del Juez de
Primera Instancia· procederá el recurso de apelaci6n ante la
Aud1encla Territorial, y contra lo que ésta decida, el de casa
ción.

Las Salas de lo Civil de las Audiencias Territoriales conoce
rán en primera y única instancia de las demandas de responsa
bntdadc1vil que se entablen contra funcionarios fiscales de las
categorlas 4.-.· Y que al ocurrir los hechos que dieran mQt1vo
a la rellI>01188QUldad civil sirvieran en el terrltorlo de cUchas
Audiencias. COntra las sentencias que dietaran aquellas salas
s610se dará el recurso de casación.

La Sala de 10 Civ1l del Tribunal Supremo conocerá en única
instane1a y sin ulterior recurso de dichas demandas euando
se entablen contra los funcionarios de la categoria tercera.

De las que se dirijan contra funcionarios fiscales de las ce,.
tegorias primera y segunda conocerá en única instancia y sin
ulterior recurso el Tribunal Supremo en pleno. constituido en
Sala de Justicia. funcionando como Presidente y secretario los
que 10 fueran del TrIbunal.

Art. 144. Cualquiera que sea el Tribunal que conozca del
pleito. una vez· emplazado el demandado podrá. dentro de los
ocho dias siguientes, alegar ante < el Tribunal como cuesti6n
previa, la de que obró en virtud de obediencia debida, ofreclen·
do la comprobación oportuna. que se aportará al Tribunal con
la mayor rapidez, y una vez' aportada se dará vista al deman
dante .. efe 10 actuado para que modifique o dirija su acción con
tra qUien hubiere dacio la orden, pudiendo pedir, si éSte estu
viera sometido a otro Tribunal. que se le remitan los autos.

Art. 145. Bn caso de cUrigirse la demanda contra dos o má.t
funcionarios por responsabilidad conjunta. mancomunada o so11
daria, .conocerá del pleito el Tribunal a quien correspondiera
conocer de la demanda dirigida contra el de mayor categoria.

Art. 146. La sentencia que absuelva de la demanda de re&>
ponsabilidad civil condenará en todas las costas al demandante,
siendo potestativa la imposición cuando sólo se dé lugar a parte
de aquélla. .

En ambos casos se remitirá copia literal fehaciente de la
sentencla al ConseJo Fiscal para los efectos que procedan.

En nlngún caso la sentencia pronunciada en el julcio de
responsabUidad ciVil alterará la sentencia finne que haya re
caído en el pleito o causa en que se hubiese ocasionado el
lligravio.

Art. 147. No se exigirá d1ll'ante la tramitación de estos ple1
toe derecho ni desembolso alguno a ninguna de las partes y se
empleará p&¡>el del sello de oficio; pero una vez firme la sen
tenc1a se tasarán las costas causadas. 1neluyenclo todos 106 de
rechos que debieren haberse .atLsfecho y el timbre _.
cUente. según la cuantla del pa¡>el invertido, y se harán efec
tivas porvia de apremio.

El particular demandante no declarado l.obre totalmente de
berá afianzar. ~ satisfacción del Tribunal. el pago de las costas
que pud1eran 1mPOllérsele. no dándose curso a la demanda mien-
tras tal requisito no se cumpla. .

CAPITULO III

REsPONSABILIDAD CRIMINAL

.Mt. 148. Podrá exiglrse .a los funcionarios fiscales reapoI>o
sabllldad crlmlnal por los delitoe que cometan en el ejerelc10
o con oea.s1ón de las funciones de sus cargos.
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Esta responoabllld&d podrá ünlce.mente ex\glrse:
1.' En virtud de querella del MInIsterio Flscal; para en

tablada se necesitará orden expresa del FIscal del TrIbunal
Supremo.

2.9 Por acuerdo del Tribunal competente. pero oyenclo pre..
vlamente al superiOr jerárqUIco del inculpado. Para que dicho
superior emita' su tntonne, el Tribunal le comunicará cuantos
antecedentes tenga a su dlsposlción.

Art. 149. Para exlglr la responsabilIdad criminal al FIscal
aeI TrIbunal Supremo se necesltará que el Teniente Flscal o,
en su caso, el Inspector FIscal del TrIbunal Supremo, C1lIll
pUendo orden del Ministro, entable la correspondiente querella.

Art. 150. Serán competentes para conocer:
1.' De las causas por delitos cometIdos por funcionarios

FIscales de primera y ssgunde categorlas, el TrIbunal Supremo
en pleno constituido en sala de JUSticia.

2.° De las causas por delitos cometidos por t-unc1onar1.os
FJsca!es de terosra categorla, la Sala Segunda del TrIbunal
Supremo.'

3..0 De los deUtos cometidos por funclonarios P1sca1es de la
cuarta, 1.. Audiencias Territoriales en pleno.

4.' De los delitos cometidos por los FIscales Munlcipales.
comareaJes y de Paz en el ejercicio de sus cargos o con ocas1ón
de los mismos, 1.. Audiencias ProvInciales.

Los mismos Tribunales expresados t"-n los números 1.0, 2."
Y 3.0 serán también competentes para conocer de las causas
que por deUtos no cometidos en ejereicio ni con ocasión. de SUB
ca¡ogos se atribuyan a los funcionarios fiscales a que dichoS nú.
meros se refieren.

En todo easo, los Tribunales mencionados anteriormente co
nocerán de las causas ,expresadas. aunque el funcionario F'1sca1
haya dejado de pertenecer a la Carrera.

La competencia expresada se extenderá a la instrucción del
sumarlo reopectlvo, con delegación en el Ma¡¡:lstrado del mismo
TrIbunal que previamente se designe.

La sustanc1e.c16n de las causas se acomodará. a lo d1spuesto
en la Ley de Enjnielatnlento Criminal, libros n y ru.

TITULO VI

Recompensas

Art. 151. Podrán ser recompensados lOs funcionarios Fl&
cales:

1.0 Cuando en todo un afio judic1al, además de observar
una condueta intachable públlca y privada, hayan deBeDljle\iado
su oometldo en la Flscalla o Flscallas a que hayan estado acIs
crItos con competencia extraordinaria, sin 11!trasOs en el despa
cho Y s1n haber dado motivo ni a la más leve Bdvertenc1a por
parle de SUs Jefes.

2.° Cuando en el mismo lapso de tiempo por sí solos o ayu
dando a otros cotnpatíeros hayan conseguido vencer retrasos
ostenslJ:Ues que no les fueran Imputables en todo ni en parte
en el despacho de sus asuntos.

3.' Cuando en el mlsmo periodo de tltlmpo se hUbieran di&
t1ngu1do por la eficacia do su ae1¡uación en los JUIcios orales o
vistas en materia civil, penal o social, demOotrando excepciona
les dotes oratortas Y solidez de conoclmIentos JUrI~

4.' Cuando en las comlstoues especlaIes Y extraordlnarlas
que se les confieran hubieran realizado trabajos de excepcional
lmpor!ancla o Intensidad.

S.D Cuando en sus informes y trabajos, en los asuntos en
que como Fiscales intervengan. patentt.een superior· cultura ge..
neral y jUrldica.

6.D . Cuando en el curso de su Vida oficial, y con motivo
de hechos soc1ales de extraordinario relieve o de euest:1ones
judiciales directamente relacionad.. con el orden públlco, ha
yan dado pruebas indudables de valor clv1co sobresal1ente. de
plaU8lble serenldad o de ejemplar Indepen<lenc!a.

7.° Cuando durante dos a1ios consecutivos en loa 'que no
hayan gozado de Ilcenc1" para asuntos propios nl estado a1l8Ol1·
tes de su destino más que en el periodo normal de vacaciones I

hayan clesempellado el cargo de FIscal Jefe en una Audlencla
Terrltorlal o ProvInclaJ.

8.0 cuando en su vida privada demuestren abnegación ejem·
piar.

Art. 152. Se podrán conceder a los funcionarios del MInIste·
rIo Piseal,l.. recompensas slgUlentea:

1.° Menc1ón hor1orff1ca.
2,'_ón_

3.' Concesión del grado que corresponda en la Orden de
San Ralmunclo de Peliafort u otra condecoración adecuada, a
JUIcio del .Gobierno,

4.° Recomendación especial para su nombramiento para car
go en la categoría 3.& de este Reglamento para los que $e pre
cisa declaractón especial de idoneidad del consejo Flscal,

5.° ~comendación especial para ascensos a la categoría 2.
del Mlnlsterlo FIscal.

Art. 153. La primera de las expresadas recompensas con81S
tirá en la anotación en el expediente personal del interesado
de la resolución en que se le conceda la mención. La segunda,
en alusión laudatoria al funcionario. hecha en la Memoria
anual delF1Bcal del Tribunal Supremo. a que se refiere el
párrafo segundo del articulo 31 del Estatuto. La tercera, en 1a
concesión. del grado correspondiente en la Orden ele san R&1
mundo de Pedafort o en cualquier otra Orden que el Qob1erno
dlSpOnga. Y la cuarta· y quinta, en que al hacer el COnsejO
Flscal la declaraciÓllde aptitud para el ascenso que se le en
comienda en· los artículos 14 y 16 del Estatuto. o después de
hecho, recomienden especialnÍente•. y. por alguno de los motivos
expresados en el articulo 151, el ascenso del fWlc1onario de que
se trate.

Art. 154. La concesión de laa recompensas prunera y segun
da corresponden al Fiscal del Tribunal Supremo por proPi&
inicJatlva. previo informe del Jete ·1nmed1.ato del funcionario
• a propuesta del Consejo Fiscal, cuando por virtud de alguna
lnspecciÓ'l o expediente tenga conocimiento de hechos que ¡me-.
dan motivarlas, o del Jefe inmediato del funcionario, mediante
informe previo del Consejo Fiscal.

La conees1ón de la recomPensa tercera corresponde al ao
bierno a propuesta del Ministro de Justicia, o a éSte, en su
caso, ya por propia iniciativa y previo informe del Consejo
l"lscal. ya por solicitud del FIscal del TrIbunal Supremo. preVIO
acuerdo del Consejo y dirigida al Ministro.

La concesión· de las recompensas cuarta y quillta corresponde
al consejo FISCal, quien elevará propuesta al Mlnlsterlo de
Justicia, .por si se digna teIier en cuenta la recomendación espe
cial para el nombramiento o la promoción.

Art. 155. La concesión de la recompensa segunda se con·
signará, cOrno la primera. en el expediente personal del intere
sado. y de todas ellas se dará traslado al recompensado Y a
sus jefes.

Los FIscales de las Audienclas Territoriales y Provinciales
anotarán todo 10 relativo a recompensas de sus subordinados en
el libro de personal.

Art. 156. No podrá ser propuesto para ninguna recompensa.
elfunc1onario que en los dos años anteriores haya sido C01"t'e""
gido disciplinariamente. con apercibimiento, ni el que lo haya
sido más gravemente, mientras no se cancelen las anotaciones.

TITULO VII

De la lullPeeclón

Art. 157. La inspección del :M:1n1sterl0 FiScal corresponde al
Fiscal del Tribunal Supremo y por su delegación con el carác
ter de permanente y sin perjUicio de sus facu1ta4eB de delega
ción. al Inspector Piscal. Y en su caso al Teniente Inspector
FIscal y a los FIscales de 1.. Audlenclas Terrltorialss Y Pro
vinc1aIeS,· en los términos sef1aJ.ad.os en el artículo 21 del Es...
tatuto.

Art. 158. El Flscal del Tribunal S'!P1'emo es el Jete de todos
los Servicios de la Inspección, cuYa organiZación, unificac1ó:l
y dirección le corresponde

Bajo su inmediata dependenCia, el Inspector Fiscal, en todo
aquello que no recabe para si el Fiscal del Tribunal SUpremo
o le esté excluolvamente atrlbuldo por d\aposIclones legales o re
glamentarias. ejercerá dichas· funciones organiZadoras. unifica
doras y directivas. será el encargado de lasU'bros; documentos
y expedientes ulat~v08 a la Inspección. y en todo lo relac1on&do
con, ella que actúe el COnsejo Fiscal intervendrá como ponente.

El Teniente Inspector FIscal ejercerá funciones organizado
ras. unificadoras y directivas que le encomiende el Inspector
Fiscal, y le sustitUIré. en ca80 de enfermedad, vacaciones y 11
cenelas o cuando por cualqUier otro motivo .no pueda ejercer
su cargo.

Bajo la. d~ndencia del Inspector actuarán los Secreta.r1os
TécnIcos de la Inspecclón Flscal, qUle1lJeB desempellarán los
servicios propios de su carácter que les encomiende el Inopeetor,
y tendrán además especlaJlDente a su cargo la conservación 1
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ordenación de la Jurisprudencia. del Tribunal 8upumo Y la
remitirán a las Fiscaliu de las Audiencias cuando el PiIcal de
dicho Alto Tribunal lo disponga. •

Art. 159. La 1UBpeccibn tiene por objeto:

1.9 El conocimiento de la regularidad con que flUlcione el
Ministerio Fiscal.

2.° El de las prácticas generales que en las F'iaoalias se
siguen para el desPacho y curso de los asuntos en que 4eba, in
tervenir el MiIllsterlo Fiscal.

3.° El de las condiciones, aptitudes y conducta de los fun·
cionarlos Fiscales.

4.0 El examen de las quejas Q.ue se produzcan sobre el modo
de proceder los funcionarios P1scales.

Art. 160. La Inspección se hará por comunicaciones -o por
medio de visitas; la primera será permanente y se practicará
conforme a las disposiciones generales o espeo1ale.s que dicte el
Fiscal del Tribunal Supremo. -o por su delegae1én, :el Inspeotor
Fiscal.

Art. 161. Las viSitas serán ordinarias y e¡;traordinarias;
aquéllas podrán hacerlas el Fiscal del Tribunal Supremo. YPOf
su delegación el Inspector Fiscal, y dentro de cada atio judicial
se visitará la qUinta parte de las FiscaJiaa de Audiencia, cuan
do menos. Las extraordinarias se dispondrán siempre por el
FiScal del Tribunal Supremo o por el O<ln8ejo P1scal. respecto
de cualquier Fiscal!a; por los Fiseales de las Aud1tmo1as Te-.
rritortales, respecto de las Fiseal1as Provine1ales y Municipa
les de su territorio, y por los Fiscales de las Audfenetae Pro
vinciales, respecto de las Fiscalías Municipales de 1& ¡n'ovlnc1a:
pero los Fiscales de las Territoriales y de las Provinoia1es no
podrán realizar las visitas que dispongan sin autclr1Z&eión del
Fiscal del Trib\U1al Supremo, salvo caso de notoria urgencla,
en que las practicarán poniéndolo en conooimiento y 81n e8
perar autoriZación. Tanto el Fiscal del Tribunal Supremo oomo
108 de las Audiencias podrán delegar, para pra.ctlear v1B1tas ex
traordinarias, en un funcionario Fiscal que les esté subordinado.

Art. 162. Las visitas ordinarias comprenderán todos 198 ex
tremos enumerados en el artleulo siguiente. las extraordinarias
tendrán 1:1 extensión y alcance fijados en el acuerdo al. prac
ticarlas.

Art. 163. El Visitador para cumplir su misión tendrá fa
cultades:

1.0 Para examinar los procesos y autos de tOO&& cla888 te
necidos o pendientes, sin alterar en cuanto a éstos la norma
lidad de su curso.

2.°, Para pedir a las Autoridades, funclonarios y particulares
cuantos datos o informes oficiales o confidenciales estime ne
cesarios o convenientes.

3.0 Para dirigir observaciones a los Fiscales y funcionarios
Fiscales 'respecto al puntual y más acertado cumplimiento de
sus deberes, amonestando privadamente a los que se· muestren
poco diligentes en el ejercicio de sus cargos o cuya conducta
no sea la que a éstos corresponde.

4.0 Para acordar lo conveniente respecto del orden, custocCa
y conservación de los documentos, libros y expedientes de la
Fiscalia, y para remediar la omisión o forma defectuo8& en Que
se lleven lOs libros y registros.

5.0 Para hacer constar en notas firmadas, 3in designaci6n
de nombres, cuando los que facUlten notlaias Mi 10 interesen,
los datos que recoja acerca de los funcionarios, la calidad de las
personas de que dichos datos procedan, el grado de credulidad
de las mismas personas, su parcialidad respecto del informado
y cuantas clrcunsta.ncias puedan influir en la reaoluel6n de la
propuesta que el Inspector pudiera formular en su visita.

Art. 164. Salvo el caso en que la redaoc1On de la ~ia
es potestativa, el Visitador redactará una exweatva del resul
tado y de las determinaciones adoptadas, exponiendo, adan:lás,
cuanto juzgue oportuno para la mejora de 1011 serv10t0s. haciendo
con carácter reservado todas aquellas obeervaetOaes Que por su
indo1e 10 requieran, especialmente de la. idone19&d. condic1Onea
de actividad, moralidad y dotes de gobierno que concurran en
los funcionarios de la Fiscalía visitada, el concepto que merez
can a la opinión pública y cuantos antecedentes extstan relati
vos a. correcciones que se les hubieran imPUeSto o recompensas
que se }es hubieran concedido.

Todas las Memorias de visita se elevarán al Filcal del Tri
bunal Supremo que dará vista de ellas al InIpector FiilC&1 y,
con Informe de éste, se someterán al e01""o"'_1o y l'4IIIQluclón
del COMeJo l!'lscaL En easo de qUe la _ta h_ lIGo praall-

cada por el Fiscal del Tribunal Supremo, por el~ Fisca1
o _ el Teniente Inapec1;or Flsc&l. éotoll Informar~. _ llOn
clUlión de la Memoria, 10 q¡¡e estimen conV_te y sin móa
trámites conocerá el Consejo Fiscal.

Art. 16,. Los Pre¡;¡dentes de las Audlenclas y J1l"ceG de
Primera Instancia e Instrucción prestarán el auxilio que quepa
dentro de sus atribuciones para. el mejor re¡ult...do de la iIlIr
peceión, ya se haga ésta por escrito, ya por medio de visitas.
proporcionando al Fiscal del TribW1al supremo o de la AuQien
cla TOl'rilorial. al I~otor Fisca1 o al VJ.altodor loo d&*oo Y
relaciones que éstos pidan, y. perm1t16ndole8 examinar loa autos
que· deseen.

Art. 166. Tendrán los· Visitadores para hacer comparecer a
las personas que sean cita.das por BU orden todas las f&Q\l1tades
que el articulo 129 de este Resl.alneJ¡to concede a los Instrui>
tores de expedientes de corrección disciplinaria.

J;:I Viiitlldor pOOl" praoticar 1... Visit.. por si solo o deiig
nará 8eoretario a oualQ.uier funoi01W"1O, aunque no sea Fileal.
que preste sus servicios de plantilla en la FiScalía del Tribunal
Supremo, en las Audiencias Territorialea o Provinciales o en lOS
Juzgados de Instrucción, Municipales o comarcales.

Art.. 167. Al disponer la práctica de W'la. vi6ita ordinatia. o
extraordinaria se hará constar la. canti.<isA. que se estima nece
saria para atender a los gastos de traslación, material de of1
c~s y pago de dietas a los funcionarios que la hayan de rea·
liZar, dándose conocimiento al MinIsterio de Justicia para .su
aprobación.

El pago de estas atenciones se verificará con arreglo a lo
establecido en la legislación vigente sobre la materia.

Art. 168. La acción de los Inspectores será Siempre tan ra·
pida cOino sea posible, sin perjudicar a la acabada e 1mparclal
depuración de los hechos sobre que recaiga y, como rtIIla p-.
ne..l, en ningún e&IO de vilita _á empIO&1'8O máa de on
mes, ni la instrucción de los expedientes durarA' má8 de dicho
término, no· debiendotranseurrtr más de otro mes huta. la
definitivaresoluclón del expediente o hasta la propuesta que,
en su caso, se haga al Ministerio. debiendo incluirse en estos
plazos la actuación, en su caso, del COnsejo F1scal. La prórroga
de dichos t.érminos sólo podrá tener lU&ai' previo acuerdo fun
dado del Consejo Fiscal, qUé deberá ponerse en conocimiento
del Ministerio de Justicia.

TITULO VIU

Del Consejo Fiscal

Art. 16~. En la Fiscalía del Tribunal Supremo residirá el
Consejo Fiscal, que estará constituido por un PreSidente y cuatro
Vocalea. actiqando como Secretario, sin VQto, uno de loa de la
lnspecci6n Fiscal El Presidente será el Fiscal del TribUI1JJ. Su~

premo. y los Vocales, el Teniente Il'l4ca.1 dol mi&mo Tril¡u!)al, 'el
Inspector Fiscal. el FillOt\l d. ~ Au4le<¡ola de Me.drid y el Fiseal
general más antl¡uo del prfllllo Trib1¡nal.

El Consejo Fiscal atenderá cuidld~te en la reaUlac1Qn
de SU misión respecto del personal del lIililU.terto Il'l4ca.1 y _
ciaJmente en el ejercicio C\e $\UI funcione& íniPeotoraa. a oblltr'Var
los defeotoo y defiolenGlai y a oorrelllr. y a ser P<lI!bIe evitar.
toda infracción o abuso; pero no deberá dar men.. ll1IPortanola
a sefialar positivos méritos y procurar el premio de cuantos lo
merezcan.

El Consejo Físcal tendrá como atribución y deber ex.anunar
los expedientes personales de todos los ft.U1Cionarioa de la c ..~
rrera Fiscal y adquirir datOli o informes cOflvenientes, procu~

randa en la aportación de éstos prescindir de toda lnvestil'ac1Ó1l
vejatoria. para loa interesados. Tendrá taulblén cuanto&s faculu.·
des y deberes Be- le enoomienden en el Estatuto o en este Be¡la..
mento o en cualquier otra disposición con fuerza de Ley.

Art. 171). El Presidente del Consejo Fiscal despachará y se
relacionará directamente, cuando. haya de hacerlo, con el·Mi..
nistro de Justicia.

Art. 171. 8e-rá considerado como Vicepresidente del Consejo
F1scaJ. sín necesidad de nombramiento expreo. el VooaJ, de
mayor categoría y antigüedad dentro de ella, y preatd1n\ ca4&
sesión aquel en Quien concurran estas circunstancias entre los
que asistan

Art. 172. El cargo de Consejero llevara inherente la inamovi
lidad. en el mismo y será irrenunc1able. Sólo cesará en f1 por
jubilación o excedencia voluntaria,.· por ael' nombrado para ev~

gos distintos a los que dan dereDbo a ..lo Q qUll tmpon..n
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el deber de reskUr fuera de Madrid o por suspensión o separa.
ción debidamente acordadas

Los ConsejerDb s610 podrán ser suspendidos en 8ua cargos
cuando ~o sean en el que desempeiíen en la Carrera·FiscaL

La suspensión habrá de ser propuesta por el' Consejo o por el
MinIstro de Justlcia y aco<dada par 01 Consejo de Mlnlstros
y será alZada o convertida eli separación en su d1a. se¡ún se re-
suelva el expediente o el proceso con ocasión del cual se hubiera
acordado,

, Art. 173 La. a8istenc1a a las sesiones· será obl1gatorla para
loo Consejeros y para el SecretarIo. debiendo justlf1car el mo
tivo de la ausencia que se hará constar en el acta correspon
diente.

No podrán. sin embargo, asist1r los Consejeros cuando hayan
de tra.tarse asuntos que personalmente les afecten o afecten a
sus parlent~ en linea recta de CODBangu1n1<lad o afinidad o en
la, línea colateral dentro del cuarto ¡rado de consangu1n1dad o
sOi)lIldo de afinidad,

Art. 174. El Fiscal del TrIbunal SUpremo designará. eligién
dolos entre el personal de la Fiscalia. los funcionarios adminis
trativos y subalternos cuyos servicios sean necesarios para la
debida actuación del Consejo F1scal.

Art. 175. El Consejo FIscal, por medio de SU Presidente. po
drá dirigirse a todos los TrIbunales y Jueces de la jurladlcclón
ordinaria, a los de las jurlsdlcclon..~... a todos los fun
cionarios fiscales y a las autorldacles de otros órdenes para todo
cuanto interese al cumplim1ent'O de BU miSión.

Art. 176. El Consejo Fiscal se reunirá por lo menas una vez
al mes. Además se reunirá siempre que 10 cona1d.ere necesario el
Preslden.te. Este determinará los asuntos a tratar y el orden
en que hayan d~ ser tratados.

T<>do.> los Vocales que asistan a una _ podrán tomar
parte por el orden que determine el' Preolde¡>te en las dellllerfl,.
ciones y tendrán obligación de votar cuando se haya <te tomar
alguna resolución. Votarán' par orden InverIO al de SU oategoria
y dentro de la mlBma. por el orden In_so de antlglledad.

Se extenderá un acta de cada _ón. consignando Ins asun
tos tratados y acuerdos tomados. actaa que constarán en un
libro. sellado' foltado y con dil1genc1as de apertura y cierre.
firmadas por el Pre61détlte y el Secretario.

Art. 177. Llevará en la lIl1BIna forma el Consejo un Jlbro para
anotar ~as correcciones disciplinarlas. otro para· anotar las re
compensas de 108 funcionarios fiscales, otro de visitas ordinarias
y extraordinarias y otro en que se anotarán 108 expedientes de
que conozca por orden de su entrada en el Consejo. cuyos libros
serán custodiados por el Secretario del Con~jo.

Art. 176. El Consejo F'lscal abrirá un eapedlente personal
para cada uno de los funcionarios de la Carrera Flscal. con los
datos que recabe par si mlBmo y ademú utlllzando la facultad
que le concede el último párrafo del artlculo 22 del Estatuto.

Estos expedientes estarán al inmediato co:rao del Secretario
que designe el Consejo.

TITULO IX

Tribunales de honor

Art. 179. Los Tribunales de honor conocerán y sancionarán
los actos deshonrosos cometidos por funcionarios pertenecientes
a la Carrera F1Bcal. que no teniendo sanción expresa en las
Leyee penales, los haga deamerecer en el 'conceptopúb1lco o In
dignos de continuar desempeñando las funciones del cargo. o
que causen el desprestigio del Ouerpq.

Art. 1eG. Pueden se! somet4.dos al Tribunal de honor todos
los funcionarios de la Carrera Fiscal qtle se hallen en servicio
activo. excedentes o SUspenS08

Art. 181. POdrán promover la formacióIi del Tribunal de
honor:

1.' El FIscal del TrIbunal SuPremo o el Consejo FIscal. bien
por orden del MInIstro de Justlcla. bien par el ....ultado d6 Ins
expedientes de que conozcan o de las causas erimina1" o .Ju1c1os
de responsabUldad civll. que contra aquellos functonari08 se
sigan. l'll' que aeráp remltldce para tal efecto por el TrIbunal'
correspondiente. una vez term1nadoa.· aunque la sentencia recaí
da haya sido absolutoria. o ae haYa __ el eobreoelmlento.

2.' 'Las mismas autoridad.. por den.uncIa concreta y flrn1&
da de un número d6 f1meloaarins~ C........... no inferlar a dlec

y. a ser posible. de la misma categoría y mayor antigüedad que
el Inculpado.

En todo caso antes de la iniciación del proced1m1ento se
comunica.ráaJ. M1ni5trode Justicia.

La disPosición que acuerde la formación del Tribunal de
honor fijará los plazos para la designa.c1ón de los componentes
del mismo. el lugar en que ha de funcionar Y el término durante
el cual haYa de tener su actuación y haya. de dictarse la resolu--
clón procedente. '

Art. 182. El Tribunal de honor lo copstitUirán s1et-e funcio
narios y dos suplentes. todos pertenecientes a la Carrera y en
servicio activo, des1gnadOB por sorteo entre los que tengan la
misma categorta que el inculpado y sean de mayor antigüedad
que éste. 8i el funcionario residenciado fuere el más antiguo de
su categoria. o no tuviere delante en la respect1,va escala un
número suficiente de funcionarios para formar el Tribunal. se
completara éste con los pertenecientes a la categoria inmediata
superior. Si el incuLpado perteneciere a la categoria segunda u
ocupare uno de los primeros números de la categoria tercera y
no hubiere por ello siete funcionarios que reúnan aquellas con
diciones, se completará el número de Vocales del Tribunal. to
mándolos de la escala en que él figure y de la inmediata inferior
por orden de ant4¡Ued.ad.

La misma regla se -observará cUaI}.do por recusación. incapa
c1dad o excusa. debidamente fundada de alguno de los func!o
narlos llamados a formar el Tribunal. no haya en él número .
suf1ciente de ellos que reúnan aquellas preferentes condiciones.

No podrán formar parte del TrIbunal de honor los funcio
narios que tengan nota desfavorable· en· su expediente personal.

Los dos de menor categoria o de menO:I' antigüedad. en su
caso. serán los suplentes.

Art. 183. Será el· Presidente del Tribunal el funcionario de
mayor categoría· y antigüedad· dentro de ella., y Si hubiere va
riOB con iguales condiciones, el de más edad. Actuará de secre
tario el Vocal de meno! cat.egoria o el de menor antigüedad. si
todos pertenecieren a la misma Y. en su caso, el de menor edad..

Cuando alguno de ellos no pueda actuar por enfermedad u
otro impedimento legitimo:. será sustituido por. el que le ~a o
preceda enantlgüedad o edad, conforme a ·188 mismas normas.

Art. 164. El Tribunal de Honor se constituirá y actuará en
el lugar que determine la· disposición que acuerde su formación.
teniendo en cuenta las conveniencias del 8ervicio a la vista de lar
distribución del personal. del destinO del Inculpado y del sitio
en que se supOl1gan cometidos los hechos objeto del procedi
miento.

Art. 185. El cargo de Vocal del Tribunal de honor es 1rr&
nunciable y obUgatorio para su deaempeiio. pero podrán excu-
sarse de actuar o ser recusados los· elegidos en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

l.· Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad
o afinidad con el fUncionario ,que haya de ser juzgado. o con
a1gúnotroVocal

a.· Am1st-ad intima o enemistad man1f1esta con el inculpado.
3.· Tener interés personal en el asunto que motive la ae

tuacl6n del TrIbunal,
Las excusaay las recusaciones se formularán ante el Consejo

Fiscal con las debidu justificaciones dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la notif1cación de las nombramientos y
serán admitidas o rechazadas por el mismo Consejo. previas
las diligencias de prueba que estime precisas. sin que contra
su acuerdo se dé recurso alguno.

La alegación infundada de· alguna excusa se·considerará como
falta grave y será sancionado disciplinariamente el tunciODario
que la haya producido

Art. 186. La tramitación de todas las diligencias necesartas
para la constitución del Tribunal de bonor será llevada por el
Consejo Fiscal. que designará para ello un Ponente. al que
auxlliará como secretario el de este Organismo. Las actuaciones
ae practicarán sin pérdida de lila y el númlo Consejo Podrá
sancionar en VÍa disciplinaria de plano cualquier demora 1nJusti
ficada,si·1a falta hubiere sido cometida por funcionario que le
esté subordinado. En otro caso. acudirá con la oportuna queja
&1 superior jerárqUico del moroso. para que le sancione.

El Consejo procederá a la designación del PresIdente y los
Vocales que hayan de formar el Tribunal de honor con arreglo
a las·· precedent'EtSreglas. y una vez firmes los nombramientos,
trasladará al Pres1dente la denuncia original con cuantos ante
cedenws obren en BU poder en relación con los hech06 o asuntos
de qUe ae trate y con el Inculpado que puedan eervlr de elemen
tos de juIcio.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

trámite en que se hubiere cometido la falta y ordenado .la
formación de nuevo Tribunal de Honor. En uno y otro caso
se archivará en el Consejo Fiscal CoPia certificada de la re-
solución.

COBRECCION de errores de la Orden de 1.7 de:
diciembre de 1968 por la que se modifica el articulo
cuarto, apartado b), de la de 9 de mayo de 1967,
sobre enucleación de ojos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado..
número 51, ele fecha 28 de febrero de 196-9. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 3Q82, en el propio enunciado de la Orden, don
de dice: «9 de abril de 1967», debe decir: «9 de mayo de 1967».

En la misma página, segunda oolwnna.,. lineas 6, 17. 27 Y 33,
donde dice: «a.bril de 1967», debe decir: «mayo de 1967».

Primera.-Por el Ministerio de Justicia se publicará el esca
lafón. de miembros de la Carrera Fiscal relacionados por el orden
en que 10 están en el vigente, con las modificaciones operadas
con posterioridad, sin perjuicio de revisar el tiempo de serví
c1oeprestados .por cada funcionario a partir de la fechA de
posesión en el primer destino, que servirá de base para el
cómputo de trienios.

Segunda.-La antigüedad de siete afies a que se refiere el
al'ticulo 23-1. no será. exigible a· quienes, conforme a la. legis
ltclbn anterior. reunieran. a la publicación de est-e Reglamento
las condiciones necesarias para servir los cargos de Abogado
Fiscal del Tribunal Supremo, Teniente Inspector Fiscal y Te
nientesFiscales de las Audiencias Territoriales de Madrid J
Barcelona.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Art. r67. En segulda que e! Presldente reciba 108 d~·
tos mencionados en el artículo anterior se constituirá el 1'rlbu~

na! en el lugar que se le haYa designado y comenzará su ~
tua.ción. que se acomodará a las sucintas reglas cont.en1das en
el pártat<¡ qUInto de la Base In de la Ley de 17 de octubre
de 1941, ., en cuanto al término para dietar el faJIo a lo que
.. haYa dloPueato al ordenar su coIllltituol6n o, en su defecto.
s. lo que acuerde en la reunión que t-enga para este fin y
para los demás que se señalan en ese precepto.

Tqclu lu actuaciones del Tribunal seránreaervadaa y de
cada ..- se extenderá 1>ota por duplkado. que autorizarán el
Prea1dente y el oSeoretario.salvo la en que se acuerde la rescr
lución final. que deberá ser firmada por todos loo mlembroo de!
Tribunal. Bata resolución absolutoria o condenatorla sera adop
tada en concleneta y bonor por mayorla de votos. debiendo con·
currir a la "'00 en que se haya de acloptar. todos los Vocales.
Para las clemáa ea10nes y actuaciones del Tribunal baStará 1&
as1atenc1a de oinco En uno y otro caso, los proPietarios que
falten _ reemplazadoo por 108 suPlent.. hasta completar el
número u1¡1do. La asistencia a sesiones es obll¡atoria.. a menos
de IJnpedirIa causa legitima debidamente jU$tIfIcada y l1II1f1Úl
Vooal podrá &botener.. de votar en sentido concreto.

Un ejemplar de cada acta se archivará en el Consejo P1scal.

Art. 188. La resolución del Tribunal de Honor deberá· cont~
ner uno de estos pronuncIamientos.

al Abscluol6n
b>Separación del servicio con reserva del derecho a 1& pen

sión que corresponda al funcionario por el tiempo de sus ser
vicios.

Contra la resolución del Tribunal no se daré. recul'!O alguno.

Art. 189. La resolue1ón absolutoria será 1Dmediatamente cum
plida. alzándOle la suspenslÓll ilIllluesta al ac...ado. reintegrán
dole a su destino 1 ordenando el abono de los haberes que hu
biere dejado de percibir

Si la resolución fuere condenatoria se remitirá el expediente
al ConseJo de Estado al solo efecto de que cUeta.m1ne !Obre
el cump11m1ento ele los preceptos que regulan eabe proced1m1en·
to. y una vez devuelto el Informe que debel'á emltir el Alto
Cuerpo en el p1aOo más breve p08lble. se elevará al MInlster10
de Just1ci&. para que. en térmíno de ocho días. diete la diSi5o-
sloIón, separando del serviolo al funclonario condenado. si aquel
dictamen fuere afirmativo de la regularidad y obaervanc1a de las
nortDaa procesales. 51 acusase algÚIl quebra.ntamlento de forma.
dictará el MInlster10 resoluolón anulando lo aet1¡ado desde el

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL EST ADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 438/1969, de 24 de marzo, fXJ1' el que se
t.U8pone que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores se encargue: del Despacho clesu
Departamento el Ministro de Informadán V Tu·
rismo.

Venco en d1aponer que durante la ausencia del Mini8tro de
Asuntos Exteriores, don Fernando María Castie1la y Ma1z. con
motivo de sU viaje al extranjero. y hasta su regreso, se encargue
del. Despacho de su Departamento el Ministro de Información
y Turismo, don Manuel Fraga lribarne.

A$1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Veu:ttlcNattO d.e marzo ele mil novecientos sesenta y nueve.

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cese del Sargento primero de Inlanteria
don Julio Martín Carnero en la Administración
Civil de la Provincia de Itni

Ilmo. Sr.: En aplicación. de lo dispuesto en el artículo 12 de
lá Ley 00/1967. de 22 de julio, esta Presidencia. del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Sargento primero de Infante
ría don Julio Martín Carnero (B01PGOOO1l1) cese por necesida
des del serVicio el día 31 de marzo en curso en le. Administra
ción Civil de la. Provincia de Ifni. quedando a disp0l!liciÓD del
Ministerio del EjércIto.

Lo que particiPo a V, L para su conocimiento y efectos pre
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

FRANCISCO FRANCO
CARRERO

Ilmo, Sr. Director ¡eneral de PlazaB Y Provincias AtriO&l1M.


